
Proceso Cód. Riesgo Descripción del Evento Causas Consecuencia Prob. Inherente Impacto 

Inherente

Nivel Riesgo 

Inherente

Prob.

Residual

Impacto

Residual

Nivel Riesgo 

Residual

ID Actividades del Plan de Tratamiento o

Seguimiento a controles (RC)

Responsable Fecha Inicio Fecha Fin Reporte Avance de la Actividad Evidencias

Direccionamiento 

Estratégico

EERC01 Priorizar la asignación de recursos 

para proyectos o actividades dentro 

del Plan de Inversiones y la 

planificación de funcionamiento y 

operación, con el fin de favorecer u 

obtener beneficios particulares

1. Tráfico de influencias para obtener un beneficio con el propósito que 

se asignen recursos para la ejecución de actividades o proyectos 

(funcionarios o un tercero)

1) Impacto operativo generado por el aplazamiento en la ejecución 

de actividades o proyectos.

2) Impacto en la imagen ante Entes de Control, la comunidad y otros 

grupos de interés.

Posible Mayor Importante Raro Mayor Bajo Seg. Ctrl Riesgo EERC01 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTEE17 Comité de proyectos de inversion:

2) CTEE19 Aplicación de los lineamientos y políticas para la asignacion y 

priorizacion de recursos de inversión:

3) CTEE18 Aprobación de cambios en el Plan de  Inversiones financiado por 

parte de la Junta Directiva:

4) CTEE05 Aplicación de los lineamientos y políticas para la asignacion y 

priorizacion de recursos de funcionamiento y operación:

Dirección de 

Planeación y Control 

de Rentabilidad, 

Gastos y Costos

Dirección de 

Inversiones

01/01/2020 31/12/2020 1) CTEE17 Comité de proyectos de inversion: 

se han desarrollado 7 comites en lo corrido del año 2020 con la participacion de los gerentes respectivos, las 

evidencias estan en el file server de la direccion de planeacion y control de inversiones

2) CTEE19 Aplicación de los lineamientos y políticas para la asignacion y priorizacion de recursos de inversión:

Se presenta el POAI Actualizado y Aprobado con corte a 23 de Abril de 2020, las fichas de formulacion de cada 

proyecto, se encuentran dentro del aplicativo SGI y el banco de proyectos actualizado, es un documento con 

informacion confidencial de la organizacion.

3) CTEE18 Aprobación de cambios en el Plan de  Inversiones financiado por parte de la Junta Directiva:

 En este corte no se han generado cambios que requieran aprobacion.

4) CTEE05 Aplicación de los lineamientos y políticas para la asignacion y priorizacion de recursos de funcionamiento 

y operación: El control descrito en la matriz de riesgos se aplica durante el ejercicio de planificación y 

presupuestación para la vigencia 2021. Este ejercicio se realizará durante el tercer trimestre de este año

1) CTEE17:

 se adjunta las actas de los comites realizados  del mes de Enero hasta la ultima de 

Abril del 2020.

2) CTEE19.

POAI Aprobado 23 de Abril

Fichas de Formulacion se encuentran dentro del aplicativo SGI

Banco de Proyectos actualizado, no es posible presentar evidencia por su gran 

tamaño, si se requiere consulta se puede verificar en el file server de la direccion y 

para informacion precisa o puntual se puede solicitar a la Responsable del Banco de 

Proyectos.

3) CTEE18:  No  Aplica para el periodo

4) CTEE05: no aplica para este periodo (Este ejercicio se realizará durante el tercer 

trimestre de este año)

Gestión de 

Comunicaciones

ECRC01 Entregar información clasificada y/o 

no autorizada de la Empresa, a 

medios de comunicación masivos o a 

un tercero, a cambio de la aceptación 

de dádivas o el favorecimiento de un 

tercero.

1. Conducta indebida por parte de los funcionarios 1. Deterioro de la imagen reputacional de la Empresa ante algunos 

grupos de interés

Posible Mayor Importante Raro Mayor Bajo Seg. Ctrl Riesgo ECRC01 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTEC11 Socialización del Código de Integridad a los colaboradores de OCIC: 

2) CTEC06 Visto bueno de la información  y piezas de comunicación: 

Oficina de Imagen 

Corporativa y 

Comunicaciones

01/01/2020 31/12/2020 1) CTEC11 Socialización del Código de Integridad a los colaboradores de OCIC: Se hizo socialización a los 

colaboradores de la OICYC de la matriz de riesgos de la Oficina de Comunicaciones, con énfasis en el control del 

Riesgo de Corrupción observando la importancia de revisar y comprender los contenidos  del Código de Integridad 

EAAB-ESP, en reuniones del 15 de enero y del 12 de febrero de 2020. 

2) CTEC06 Visto bueno de la información  y piezas de comunicación: Se gestionó la aprobación de piezas gráficas de 

comunicación externa: diseño pieza para pata de la factura de la EAAB de los meses febrero, marzo y abril; 

aprobación de piezas institucionales para publicar en EUCOLES de la ciudad en el mes de febrero y pieza sobre 

información de sitios web habilitados para pagar la factura EAAB en cuarentena. La aprobación de estas piezas se 

hacen a través de correo electrónico. 

1) CTEC11: Ayudas de memoria y listas de asistencia  del 15 de enero y del 12 de 

febrero de 2020.

2) CTEC06: Se adjuntan correos de aprobación de las piezas mencionadas, así como 

versión final de diseño de la pieza aprobada.  Patas de factura de los meses de 

febrero, marzo y abril de 2020. Pieza Eucoles, mes de febrero de 2020 y pieza de 

sitios web pago de la factura EAAB, abril de 2020. 

EHRC01 Manipulación de novedades de 

nómina en el sistema de información 

para generar pagos adicionales no 

justificados

1. Actuación indebida al registrar novedades inexistentes, para 

obtener un beneficio propio y/ o a un tercero, por parte de la Dirección 

de Compensaciones

1) Impacto operativo por reprocesos al generar nóminas de 

corrección

2) Impacto en la imagen al interior de la Empresa

3) Impacto legal por requerimiento de una Autoridad Administrativa 

o Judicial

4) Impacto económico por el pago de novedades

Casi seguro Mayor Inaceptable Posible Moderado Moderado Seg. Ctrl Riesgo EHRC01 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTEH01 Verificación de registro de novedades: 

 2) CTEH02 Alertas del Sistema: 

 3) CTEH03 Seguimiento a horas extras y vacaciones compensadas: 

(Ver detalle en la Hoja de controles de la  Matriz de Riesgos del proceso)

Dir. Gestión 

Compensaciones 

01/01/2020 31/12/2020 1) CTEH01 Verificación de registro de novedades: 

 2) CTEH02 Alertas del Sistema: 

 3) CTEH03 Seguimiento a horas extras y vacaciones compensadas: 

Nota: Ver detalle de la aplicación columna Evidencias.

1) Se realizaron las verificaciones habituales, para los registros de noveades, quincena 

a quincena. Se aplicaron cada uno de los putnos de control establecidos en el 

procedimiento de Nómina.

2) El sistema continúa parametrizado de conformidad con los requerimientos, de tal 

forma que alerta cualquier reporte que no cumpla o ingreso  anormal.

3) En el file server de la Dir. Gestión de Compensaciones, se reporta mes a mes, el 

comportamiento de horas extras, con el fin de que las gerencias corporativas tengan 

conocimiento de esta información y lleven un control mas riguroso para este 

concepto.
1) Validar requisitos que no cumplen los criterios definidos en los 

perfiles aprobados por la Empresa.

2) Definir parámetros de selección, ponderaciones o puntajes de 

calificación con el fin de favorecer a un candidato

3) Presentación de documentos falsos por parte del candidato

4) Incorrecta validación de recomendaciones médicas ocupacionales.

1) Aprobación de auxilios y becas educativas no procedentes.

2) Afiliación al plan adicional de salud a beneficiarios que no cumplen 

con las condiciones establecidas para los diferentes regimenes 

convencionales.

3) Adjudicación de crédito de vivienda sin el cumplimiento de requisitos 

establecidos en el Reglamento de Vivienda. 

CI-P2-1 1. Actualización del Estatuto de Auditoria a la luz de los cambios normativos de 

las normas internacionales de auditoria y MIPG.

Producto o entregable:  Resolución aprobada. 

Jefe OCIG 01/03/2019 30/11/2019 Se actualizó el Estatuto de Auditoria a la luz de los cambios normativos de las normas internacionales de auditoria y 

MIPG emitiendo la Resolución 1281 del 18 de diciembre de 2019.

Esta información se reporte para el respectivo corte.

Sin embargo para este corte recordamos y cargamos la evidencia respectiva

Resolución 1281 del 18 de Diciembre de 2019 debidamente firmada.

CI-P2-2 2. Socialización del Estatuto de Auditoria a la luz de los cambios normativos de 

las normas internacionales de auditoria y MIPG.

Producto o entregable:  Presentación, ayuda de memoria y Lista de asistencia. 

Jefe OCIG 30/11/2019 30/06/2020 Se realizó la socialización así:

*  Correo del 10 de enero de 2020 socializando al equipo auditor el Estatuto.

* Se remitio memorando a Gestión Humana 17/01/2020 con copia firmada por cada auditor de su compromiso de 

cumplimiento.

* Reunión de Socialización de la Resolución 1281 el 16 de marzo de 2020.

*Adicionalmente la Jefe de la OCIG remitio correo el 9 de enero de 2020 socializacion el Estatuto con los Gerentes 

Corporativos.

Correos Electrónicos

Memorando a Calidad de Vida.

Presentación Power Point del Estatuto y del Código.

Ayuda de Memoria de la Socialización.

Lista de Asistencia de la Socialización.

2.Conflicto de interés del auditor para realizar el ejercicio de auditoria. 1) Deterioro de la imagen de la Empresa ante Entes de Control Seg. Ctrl Riesgo CIRC01 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTCI01 Aplicación de Estatuto de Auditoria: 

2) CTCI08 Verificar la sucripción de la Declaración de Independencia y 

Objetividad de Auditoría:

Oficina Control 

Interno y Gestión

01/01/2020 31/01/2020 1) CTCI01 

Mediante la aplicación del Estatuto de auditoria se regulan los principios de las personas que realizan la auditoria, y 

los deberes del Jefe de la Oficina de Control Interno y Gestión. En la reunión de apertura de la auditoría de Gestión 

Contractual se socializa el Estatuto de manera virtual a través de una presentación en power point , fue enviado por 

la Jefe de La OCIG mediante correo electrónico por la contigencia del CoVID19, por lo tanto no se carga ayuda de 

memoria.

2) CTCI08

Cada uno de los auditores que conforman el equipo auditor suscribió la Declaración de Independencia y 

Objetividad de Auditoría y reposa fisicamente en la carpeta de auditoría, por la contingencia de COVID 19 no es 

posible subir la evidencia, sin embargo se cargo el formato indicando que la evidencia reposa en la carpeta 

respectiva.

1) CTCI01 

* Memorando Alistamiento Auditoría.

* Correo Instalación Auditoría.

* Presentación Power Point Auditoría.

2) CTCI08

* El formato se encuentra en blanco, la evidencia reposa fisica en la carpeta de 

auditoría.

CIRC02 Omisión  del reporte a los Entes de 

Control de las presuntas situaciones 

irregulares identificadas en los 

Informes de Auditoria

1. Inobservancia del Estatuto de Auditoria, por parte de la Jefatura de 

la Oficina de Control Interno y Gestión OCIG

1) Deterioro de la imagen de la Empresa ante Entes de Control Posible Mayor Importante Raro Mayor Bajo Seg. Ctrl Riesgo CIRC02 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTCI01 Aplicación de Estatuto de Auditoria: 

Oficina Control 

Interno y Gestión

01/01/2020 31/01/2020 1) CTCI01 

Mediante la aplicación del Estatuto de auditoria se regulan los principios de las personas que realizan la auditoria, y 

los deberes del Jefe de la Oficina de Control Interno y Gestión. En la reunión de apertura de la auditoría de Gestión 

Contractual se socializa el Estatuto de manera virtual a través de una presentación en power point , fue enviado por 

la Jefe de La OCIG mediante correo electrónico por la contigencia del CoVID19, por lo tanto no se carga ayuda de 

memoria.

1) CTCI01 

* Memorando Alistamiento Auditoría.

* Correo Instalación Auditoría.

* Presentación Power Point Auditoría.

EHRC02 1) Impacto operativo por reprocesos en las actividades desarrolladas 

por personal que no cumple competencias

2) Impacto legal por demandas instauradas por los participantes en 

los procesos

3) Impacto económico por demandas falladas en contra de la 

empresa

4) Impacto en el recurso humano por lesiones, incapacidades, 

enfermedades

Posible Mayor Importante Raro Moderado Bajo

EHRC03 1) Impacto operativo por reprocesos generados en la revisión,  

verificación y validación de datos, cargue y modificación de 

novedades de nómina.

2) Impacto legal por demandas instauradas por servidores públicos.

3) Impacto económico por el pago de beneficios no procedentes.

Posible Mayor Importante Raro Mayor Bajo

Casi seguro Mayor PosibleInaceptable Mayor ImportanteCIRC01 Omisión en el ejercicio de  auditoria 

de evidencias y hechos relacionados 

con presuntas situaciones irregulares

PLAN DE TRATAMIENTO REPORTE AUTOCONTROLRESULTADOS VALORACIÓN RIESGO INHERENTE RESULTADOS VALORACIÓN RIESGO RESIDUAL

1) CTFH08 Verificación de Perfiles: 

2) CTFH09 Calificación y custodia de las pruebas: 

3) CTFH10 Validar documentos: 

4) CTFH11 Revisión de Certificado médico ocupacional:  

Nota: Ver detalle de la aplicación columna Evidencias.

1) CTFH08 Verificación de Perfiles: Teniendo en cuenta que se actualizo el 

procedimiento de vinculación el cual fue aprobado y cargado en el mapa de procesos 

versión 5, se continuó con el proceso de selección y vinculación de contratos a labor 

y término fijo, en los cuales se adelantó la actividad de Verificación de perfiles, 

mediante el documento Autorización de Ingreso sin embargo los soportes de las 

vinculaciones de la vigencia se encuentran en las historias laborales de cada 

trabajador vinculado y es confidencial.

Para vinculaciones de Empleados Públicos se emitieron certificaciones por parte del 

Director Mejoramiento Calidad de Vida, en la cual se establece que cumple con los 

requisitos mínimos exigidos para el cargo, las cuales se encuentran en las historias 

laborales de cada Empleado Público vinculado y es confidencial

 2) CTFH09 Calificación y custodia de las pruebas: En el actual Proceso de Selección, 

mediante concursos interno que adelanta la Universidad Nacional, se cuenta con 

Empresas reconocidas que realizan la tarea de Calificación y custodia de pruebas 

como es la firma LEGIS, ya que dicho proceso no es ejecutado directamente la EAAB 

ESP.

3) CTFH10 Validar documentos: Se realiza continuamente la verificación de 

documentos, los soportes de solicitud y respuesta se encuentran en cada una de las 

hojas de vida de los trabajadores y es confidencial, al iniciar la cuarentena dicho 

proceso se encuentra suspendido por el cierre de las instituciones educativas.

4) CTFH11 Mesa para definición concepto de aptitud médica: No se llevó a cabo 

ninguno mesa de trabajo para interpretación de Exámenes Médicos, ya que todos los 

que llegaron por parte de la Dirección de Salud el concepto fue claro, y hacen parte de 

las historias laborales de las personas vinculadas.

Otorgamiento de beneficios legales y 

convencionales sin el cumplimiento 

de requisitos, con el fin de favorecer 

intereses particulares

Seg. Ctrl Riesgo EHRC03 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFH13 Reglamentación asignación de auxilios y becas educativas:  

2) CTFH12 Verificación de documentos para acceder al beneficio convencional: 

3) CTFH04 Reglamento del Fondo Especial de Vivienda: 

Dirección 

Mejoramiento 

Calidad de Vida

01/01/2020 31/12/2020 1) CTFH13 Reglamentación asignación de auxilios y becas educativas:  

2) CTFH12 Verificación de documentos para acceder al beneficio convencional: 

3) CTFH04 Reglamento del Fondo Especial de Vivienda: 

Nota: Ver detalle de la aplicación columna Evidencias.

1) CTFH13 Reglamentación asignación de auxilios educativos y becas: Se cuenta con 

las resoluciones 920 y 921 de 2016, mediante las cuales se realiza el proceso de 

adjudicación de auxilios y becas a los funcionarios de la empresa, las cuales se 

encuentran cargadas en el archivo electrónico y con las que se aprueban  las  becas.

Se encuentra en proceso mesa de trabajo con el Subcomité de Educación el cual 

debido a la pandemia del COVID 19 y a la Cuarentena Obligatoria se reprogramo para 

el día 30 de abril de 2020.

2) CTFH12 Verificación de documentos para acceder al beneficio convencional: Par la 

presente vigencia no se ha realizado verificación de documentos ni cumplimiento de 

requisitos para la adjudicación de  los auxilios, para que debido a la cuarentena se 

amplió la fecha de inscripciones y en la actualidad se encuentra abierta la 

convocatoria, para adjudicación de auxilios, la cual tiene fecha de cierre el día 8 de 

mayo de 2020.

3) CTFH04 Reglamento del Fondo Especial de Vivienda, Se cuenta con el reglamento 

del fondo especial de vivienda, el cual es una resolución que reglamenta la 

adjudicación de los créditos de vivienda y la cual se encuentran cargadas en el archivo 

electrónico de la Empresa, para la presente vigencia no se realizó adjudicación de 

créditos, ya que debido a la pandemia del COVID 19 y a la Cuarentena Obligatoria, no 

se ha podido sesionar con el comité, se tenía una primera convocatoria para el día 30 

de marzo pero esta fue suspendida, se reprogramara sesión a partir del 11 de mayo 

de 2020 o después de la directriz del gobierno nacional y distrital. 

Alteración, modificación u omisión de 

información en el proceso de 

selección, promoción y vinculación 

con el fin de favorecer al candidato

Seg. Ctrl Riesgo EHRC02 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFH08 Verificación de Perfiles: 

2) CTFH09 Calificación y custodia de las pruebas: 

3) CTFH10 Validar documentos: 

4) CTFH11 Revisión de Certificado médico ocupacional: 

Dirección 

Mejoramiento 

Calidad de Vida

01/01/2020 31/12/2020

1. Inobservancia del Estatuto de Auditoria, por parte del auditor 1) Deterioro de la imagen de la Empresa ante Entes de Control

Monitoreo al Mapa de Riesgos de Corrupción - 1er Cuatrimestre de 2020

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP

Misión: Agua para la vida generando bienestar para la gente

Evaluación 

Independiente

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

Gestión del Talento 

Humano

MPEE0301F01-02



Proceso Cód. Riesgo Descripción del Evento Causas Consecuencia Prob. Inherente Impacto 

Inherente

Nivel Riesgo 

Inherente

Prob.

Residual

Impacto

Residual

Nivel Riesgo 

Residual

ID Actividades del Plan de Tratamiento o

Seguimiento a controles (RC)

Responsable Fecha Inicio Fecha Fin Reporte Avance de la Actividad Evidencias

PLAN DE TRATAMIENTO REPORTE AUTOCONTROLRESULTADOS VALORACIÓN RIESGO INHERENTE RESULTADOS VALORACIÓN RIESGO RESIDUAL

Monitoreo al Mapa de Riesgos de Corrupción - 1er Cuatrimestre de 2020

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP

Misión: Agua para la vida generando bienestar para la gente

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

1. El Profesional comisionado de la Oficina de Investigaciones 

Disciplinarias, no realice las actuaciones procesales oportunamente.

Seg. Ctrl

2. El Profesional comisionado de la Oficina de Investigaciones 

Disciplinarias, no recaude el material probatorio pertinente, 

conducente y útil para demostrar o no la responsabilidad disciplinaria 

que se investiga.

Seg. Ctrl

1.  Utilización indebida de  los privilegios y acceso a los aplicativos 

relacionados con la gestión documental por parte de los 

Administradores.

Seg. Ctrl

2. Manipulación de la información física por parte de colaboradores Seg. Ctrl

3. No reportar las novedades de personal a la Dirección  de informática 

para la actualización de los roles de acceso a los Aplicativos 

relacionados con la gestión documental

Seg. Ctrl

1.Aprovechamiento de vulnerabilidades no detectadas en los sistemas 

de información de la EAAB (no generación de Logs, fallas identificación 

y autenticación, errores de programación, caballos de Troya, entre 

otros).

 2. Uso indebido de las cuentas de administradores de las plataformas.

3. Incumplimiento de procedimientos para la autorización de permisos 

y privilegios a los usuarios.

4. Acceso no autorizado directo a las bases de datos por parte de un 

personal interno o externo

5. Desactualización de roles de accesos a plataforma tecnologica

1.Aprovechamiento de vulnerabilidades no detectadas en los sistemas 

de información de la EAAB (no generación de Logs, fallas identificación 

y autenticación, errores de programación, caballos de Troya, entre 

otros).

2. Acceso y modificación directo de la información por parte de un 

personal interno o externo

 3. Uso indebido de las cuentas de administradores de las plataformas.

4. Incumplimiento de procedimientos para la autorización de permisos 

y privilegios a los usuarios.

1.Manipulación de la información en la gestión del Portafolio de 

inversiones por parte de la Dirección de Tesorería.

2.Revelar información confidencial sobre expectativas u oportunidades 

de inversión tales como montos, plazos, fechas, por parte de 

funcionarios de Tesorería.

FFRC01 Obtener recursos de crédito para la 

Empresa para favorecer intereses 

particulares y a la entidad financiera

1.Revelar información confidencial sobre las condiciones de 

negociación de créditos (tasa, plazo, garantías) por parte de 

funcionarios de la Gerencia Financiera.

1. Impacto reputacional para la Entidad ante Entes de Control, 

entidades financieras y calificadoras de riesgos

Improbable Moderado Bajo Raro Moderado Bajo Seg. Ctrl Riesgo FFRC01 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFF01 Aplicación de mecanismos de subasta pública y aprobación Distrital: 

GCF - Dirección de 

Tesorería

01/01/2020 31/12/2020 1) CTFF01 Aplicación de mecanismos de subasta pública y aprobación Distrital: no se han realizado actividades para 

la aplicación de subasta pública en el cuatrimestre

NA

1. Repartir de manera tardía e intencionada los expedientes de cobro 

coactivo a los Abogados. 

2. Dilación en la firma de los oficios de cobro coactivo, por parte de los 

funcionarios con los roles de Secretario o Juez de la Jurisdicción de 

cobro coactivo.

FFRC06 Aprobación de cuentas de cobro 

autorizando el pago de trabajos no 

realizados

1. Ausencia de evidencia que soporte el cumplimiento de los productos 

acordados en el contrato.

1. Impacto económico por el pago de actividades no realizadas. Improbable Moderado Bajo Raro Moderado Bajo Seg. Ctrl Riesgo FFRC06 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFF16 Revisión y seguimiento a la sustanciación de procesos coactivos:  

GCF  - Dirección de 

Jurisdicción Coactivo

01/01/2020 31/12/2020 1) CTFF16 Revisión y seguimiento a la sustanciación de procesos coactivos:  se realiza la revisión y el segumiento de 

sustanciación de los procesos en el periodo correspondiente

1) CTFF16 Se remite reporte impulso procesal e informe de gestion del periodo

1) Alteración de facturas o cotizaciones por parte de las áreas 

solicitantes.

2) Solicitud de requerimientos que no obedezcan a necesidades reales 

de las áreas.

1. No  utilizar los mecanismos juridicos y probatorios  para la adecuada 

defensa de los intereses de la empresa en los procesos judiciales o 

actuaciones administrativas, o utilizarlos de manera equivocada  o 

tardia

2. Vencimiento  de términos procesales para la defensa de los 

intereses de la EAB-ESP en procesos judiciales y actuaciones 

administrativas 

3. Interpretaciones subjetivas de las normas para evitar  su correcta 

aplicación.

4. No dar trámite a la solicitudes  presentadas en Asesoría Legal, o 

Representación Judicial

5) CTFJ07 Control y seguimiento a los términos de las acciones de repeticion: Se realiza mediante cuadro excel de 
acciones de repetición. informe de las acciones de repetición 2020 presentadas al 15 de abril y su respectiva 
decisión:
*Sesión 23 de enero de 2020 		
Tribunal Arbitamento 2016-19063 INGCONSA SAS 	Procede acción 	Ficha 200
Proceso Laboral 2007-00079 JOSE FARLEY TUNJUANO LEAL 	Suspende decisión 	Ficha 207
*	Sesión 13 de febrero de 2020 		
Proceso Laboral N° 1999-00248 CLAUDIA PATRICIA ABRIL PEÑA Y ROGER EDUARDO LEÓN ABRIL 	No procede acción 
	Ficha 209
Proceso Laboral 2014-00122 JUAN CARLOS RODRÍGUEZ ROBLES 	No procede acción 	Ficha 210
Proceso Laboral N° 2016-00399
HENRY QUIROGA OLARTE 	No procede acción 	Ficha 211
*Sesión 02 de abril de 2020 		
PROCESO LABORAL 2005-01003 SOFIA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 	No procede acción 	Ficha 199

1. Aceptar métodos de valoración económica alterados o dar una 

interpretación sesgada  de la normativa aplicable para sobrevalorar los 

predios por parte del equipo interdisciplinario de la Dirección, con el fin 

de favorecer intereses particulares

2. Emitir observaciones e insumos del componente predial a la Entidad 

correspondiente para alterar el valor del avalúo  por parte del equipo 

interdisciplinario de la Dirección, con el fin de favorecer intereses 

particulares

Improbable Moderado Bajo

Probable Mayor Importante Improbable Mayor Moderado

FPRC01 Posible Mayor Importante Raro Mayor Bajo

BajoModeradoRaroModeradoModeradoPosibleFFRC02

FFRC04

FFRC05

Posible Moderado Moderado Raro Moderado Bajo

Probable Moderado Importante Improbable Moderado Bajo

CDRC01 Posible Mayor Importante Raro Moderado Bajo Riesgo CDRC01 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTCD02 Chequeo de procesos (Barrido): 

2) CTCD04 Seguimiento al Control de Términos (procesos): 

3) CTCD05 Revisión y aprobación por parte del Jefe de Oficina: 

4) CTCD06 Revisión por la segunda instancia: 

Oficina de 

Investigaciones 

Disciplinarias

01/01/2020 31/12/2020 1) CTCD02 Chequeo de procesos (Barrido): bimestralmente se realizó el chequeo 

2) CTCD04 Seguimiento al Control de Términos (procesos): Se continuó haciendo seguimiento y alimentando ese 

aplicativo para determinar en qué momento se vencerán los términos procesales

3) CTCD05 Revisión y aprobación por parte del Jefe de Oficina: Todos y cada uno de los proyectos presentados a la 

jefe de la oficina tienen revisión y corrección de su puño y letra. Ademá, con la firma el auto queda aprobado

4) CTCD06 Revisión por la segunda instancia:  Durante el primer trimestre del año fueron remitidos a Gerencia 

General 16 expedientes, pero debido a la congestión de expedientes desde el año anterior, tenemos que se 

profirieron decisión en los 19 expedientes que se observan en la evidencia.

1) Se anexan 2 barridos de expedientes 

2) Se anexa seguimiento al control de términos

3 Se anexan 3 pruebas de revisión efectuada por la jefe de la oficina

4)S anexa cuadro con las resoluciones de 2a instancia proferidas en el 1er trimestre

Realizar investigaciones disciplinarias 

omitiendo  la aplicación de principios 

constitucionales y legales del debido 

proceso que conlleve a decisiones 

arbitrarias que generen impunidad

1. Impacto en la imagen corporativa ante los Órganos de Control y la 

comunidad por impunidad en los procesos disciplinarios

2. Impacto legal por demandas en contra de la Empresa por el 

sancionado; o revocatoria por parte de Entes de Control.

3. Impacto económico por fallos revocando decisión disciplinaria.

1) CTGD01 Definir Roles de acceso y privilegios de los usuarios: 

2) CTGD02 Distribución de comunicaciones oficiales.

Autocontrol CTGD01 y CTGD02: Se realizó la atención a los formularios SIMI creados por las diferentes áreas para la 

inclusión del rol según el tipo de requerimiento en el aplicativo de correspondencia, de igual forma se realizó el 

proceso de incluir en el aplicativo de correspondencia para las entradas correspondiente  las solicitudes realizadas 

por los usuarios el formato digital de anexo, finalmente se reporta la distribución de correspondencia que llega al 

área de administración documental realizada en el libro de correspondencia.

Por otra parte se llevo a cabo capacitación del proceso de Administración Documental en el mes de febrero y marzo 

de 2020.

Formulario SIMI,

Correo electrónico de la Mesa de Ayuda,

Libro de Registro de Corrrespondencia, Anexo de documentos de entrada y salida

FTRC01 Alterar las bases de datos de los 

sistemas de información en beneficio 

propio o de un tercero

Seg. Ctrl Riesgo FTRC01 -Seguimiento a Controles 2020: 

1) CTFT12 Análisis de vulnerabilidades: 

2) CTFT13 Remediación de vulnerabilidades: 

3) CTFT14 Administración de cuentas de acceso y autorizaciones: 

4) CTFT10  Segregación  y actualización de funciones de acceso y privilegios 

para el uso de la información de los aplicativos de la EAAB:

5) CTFT03 Respaldos y Backups:   

6) CTFT15 Monitoreo de las cuentas de acceso y autorizaciones: 

DSI 01/01/2020 31/12/2020 1) CTFT12 Análisis de vulnerabilidades: 

2) CTFT13 Remediación de vulnerabilidades: 

3) CTFT14 Administración de cuentas de acceso y autorizaciones: 

4) CTFT10  Segregación  y actualización de funciones de acceso y privilegios para el uso de la información de los 

aplicativos de la EAAB:

5) CTFT03 Respaldos y Backups:   

6) CTFT15 Monitoreo de las cuentas de acceso y autorizaciones: 

Autocontrol: De los anteriores controles en el File Server en los archivos adjuntos se muestra el detall e de la 

aplicación de los controles.

Alterar, eliminar, sustraer o entregar 

la información física dispuesta en los 

Archivos o Aplicativos (de 

Correspondencia, Mapa de Procesos 

y Archivo Electrónico) con el fin de 

obtener beneficios particulares

1. Impacto operativo generado por reprocesos en la información

2. Deterioro de la imagen de la Empresa ante Entes de Control u 

otros grupos de interés

3. Requerimientos de tipo legal en contra de la empresa

4. Impacto económico derivado de la atención  de las acciones 

legales

Riesgo FDRC01 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTGD01 Definir Roles de acceso y privilegios de los usuarios: 

2) CTGD02 Distribución de comunicaciones oficiales: 

Dirección Servicios 

Administrativos

01/01/2020 31/12/2020Probable Mayor Importante Improbable Mayor ModeradoFDRC01

Probable

1. Impacto económico por menores rendimientos financieros para la 

Entidad y sanciones económicas por parte de Entes de Control

2. Impacto legal debido a requerimietnos de Entes de Control

3. Impacto reputacional por la pérdida de credibilidad en el mercado 

de valores

Seg. Ctrl Riesgo FFRC03 -Seguimiento a Controles:

1) CTFF07 Seguimiento a las órdenes de Tesorería: 

2) CTFF06 Grabación de llamadas de las negociaciones: 

3) CTFF08 Restricción del uso de celular durante las negociaciones: 

GCF  - Dirección de 

Tesorería

01/01/2020

Ver evidencia de los controles CTFT12, CTFT13, CTFT14, CTFT10 y CTFT03 en el 

archivo de word adjunto. Esta actividad se lleva a diario de acuerdo a lo estipulado en 

el contrato del outsourcing. Para el Control CTFT15, se adjuntan las evidencias de 

Informe de gestión de administrador de usuario y de Monitoreo de las cuentas de 

acceso y autorizaciones.

FTRC02 Divulgar información clasificada y 

reservada almacenada en los 

sistemas de información en beneficio 

propio o de un tercero

Seg. Ctrl Riesgo FTRC02 -Seguimiento a Controles 2020: 

1) CTFT12 Análisis de vulnerabilidades: 

2) CTFT13 Remediación de vulnerabilidades: 

3) CTFT14 Administración de cuentas de acceso y autorizaciones: 

4) CTFT10  Segregación  y actualización de funciones de acceso y privilegios 

para el uso de la información de los aplicativos de la EAAB: 

5) CTFT15 Monitoreo de las cuentas de acceso y autorizaciones: 

6) CTFT06 Aplicación del Código de Integridad: 

DSI 01/01/2020 31/01/2020 1) CTFT12 Análisis de vulnerabilidades: 

2) CTFT13 Remediación de vulnerabilidades: 

3) CTFT14 Administración de cuentas de acceso y autorizaciones: 

4) CTFT10  Segregación  y actualización de funciones de acceso y privilegios para el uso de la información de los 

aplicativos de la EAAB: 

5) CTFT15 Monitoreo de las cuentas de acceso y autorizaciones: 

6) CTFT06 Aplicación del Código de Integridad: 

Autocontrol: De los anteriores controles en el File Server en los archivos adjuntos se muestra el detall e de la 

aplicación de los controles.

Ver evidencia de los controles CTFT12, CTFT13, CTFT14 y CTFT10 en el archivo de 

word adjunto. Para el Control CTFT15, se adjuntan las evidencias de Informe de 

gestión de administrador de usuario y de Monitoreo de las cuentas de acceso y 

autorizaciones.

FFRC03 Posible Mayor Importante Raro Moderado Bajo

Mayor Importante

FJRC01 Ejercer una ineficiente defensa 

judicial y/o administrativa con la 

finalidad de favorecer intereses 

contrarios a los de la EAAB-ESP, o  

elaborar conceptos jurídicos 

contraviniendo el orden jurídico o 

adaptando la normatividad , la ley o 

la regulación para beneficio propio o 

de un tercero

1. Deterioro de la imagen de la Empresa ante Entes de Control y 

otros grupos de interés.

2. Impacto legal por el inicio de actuaciones administrativas o 

procesos judiciales en contra de la Empresa.

3. Impacto económico por decisiones desfavorables en contra de la 

Empresa emitidas por autoridades administrativas o judiciales.

Seg. Ctrl Riesgo FJRC01 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFJ04 Requerimiento de información a las áreas: 

2) CTFJ05 Control y seguimiento a los términos de presentación de la demanda:

3) CTFJ02 Verificación jurídica del concepto emitido: 

4)  CTFJ01 Designación del profesional y Control de reparto de documentos: 

5) CTFJ07 Control y seguimiento a los términos de las acciones de repeticion: 

Oficina de 

Representación 

Judicial y Actuación 

Administrativa

1) CTFF15 Se adjunta archivo en excel del periodo correspondiente. 

2) CTFF16 Se remite reporte impulso procesal e informe de gestion del periodo

Utilización indebida de los recursos de 

caja menor, con el fin de favorecer 

intereses propios o los de un tercero

1. Impacto económico por la pérdida de recursos. Seg. Ctrl Riesgo FFRC04 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFF09 Verificación solicitudes de caja menor: 

Dirección de 

Servicios 

Administrativos

01/01/2020 31/12/2020

Demora en el trámite de la 

sustanciación del proceso coactivo 

que favorezca la prescripción de las 

deudas a cambio de un beneficio 

propio o para el usuario.

1. Pérdida parcial o total de los montos adeudados y 

correspondiente disminución de los ingresos.

2. Deterioro de la imagen de la Empresa ante Entes de Control.

Seg. Ctrl Riesgo FFRC05 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFF15 Control de coherencias (proceso coactivo):

2) CTFF16 Revisión y seguimiento a la sustanciación de procesos coactivos: 

GCF  - Dirección de 

Jurisdicción Coactivo

01/01/2020 31/12/2020 1) CTFF15 Control de coherencias (proceso coactivo): se realiza el infrome de coherencias del período

2) CTFF16 Revisión y seguimiento a la sustanciación de procesos coactivos: se realiza la revisión y el segumiento de 

sustanciación de los procesos en el periodo correspondiente

Posible Mayor 01/01/2020 31/12/2020 1) CTFJ04: las evidencias son los correos y/o memorandos que reposan en el área o 

en el consecutivo de la Oficina (la evidencia se encuentra disponible para cuando la 

requieran, se anexa muestra.) 2) CTFJ05  Se anexa cuadro en excel actualizado del 

seguimiento y control de los términos de presentación de demandas (Se adjuntó 

cuadro) y correo de la abogada donde envia la información. 3) CTFJ02: Las evidencias 

son los conceptos emitidos por la Oficina de Asesoría Legal (estan disponibles para 

cuando los requieran, se anexa muestra.) 4) CTFJ01:  La evidencia es el aplicativo 

CorreoGen, las planillas y oficios, (Las evidencias se pueden consultar cuado lo 

requieran, se anexa muestra). 5) CTFJ07 Control y seguimiento a los términos de las 

acciones de repeticion: se anexa como evidencia copia del cuadro de excel y correo 

del abogado donde envia la información.

Aceptar avalúos comerciales o 

actividades económicas 

inconsistentes o alteradas con la 

intención de  sobrevalorar los predios 

objeto de adquisición

1. Impacto económico por el detrimento patrimonial al pagar 

mayores valores por los predios

2. Deterioro de la imagen de la Entidad ante Entes de Control y otros 

grupos de interés.

Seg. Ctrl Riesgo FPRC01 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFP02 Control de calidad del Avalúo y aprobación por la Mesa Técnica de 

Avalúos: 

2) CTFP03 Revisión de insumos de avalúos entregados por los grupos de 

Adquisición Predial: 

Divisón Juridica 

Predial 

01/01/2020

Importante Raro Mayor Bajo Seguimiento a controles (Los soportes se encuentran cargados en la carpeta del File server/Evidencias): 
1) CTFJ04 Requerimiento de información a las áreas: La Oficina de Representación Judicial realiza constantemente 
mediante correos y memorandos internos solicitando información a las áreas acerca de los procesos judiciales y/o 
actuaciones administrativas que adelanta o adelantará la Oficina.  
2) CTFJ05 Control y seguimiento a los términos de presentación de la demanda: La Gerencia Jurídica mediante un 
archivo de excel lleva el control de los oficios que radican las áreas para que se estudie la posibildiad de iniciar o no 
demanda, dentro de los términos de Ley. En los meses de enero, febrero, marzo y 15 de abril del 2020 se recibieron 
46 solicitudes de estudio de demandas, cuyo estado actual es:  (3) Se emite concepto desfavorable para el inicio de 
la acción judicial, en dos de ellas porque   ha imperado el fenómeno de prescripción de la acción y en (1) el 
apoderado sustenta que en el caso se presenta es una reclamación ante una entidad, más no una acción judicial.  
(10) se radican las demandas y/o denuncias ante las autoridades judiciales competentes. (10) se encuentra a la 
espera de documentación por parte de la zona o Gerencia solicitante, para el estudio de procedencia de la acción. 
(23) se encuentran actualmente en trámite por el apoderado. 
Dichas solicitudes de estudio de demandas han sido por:  (33) Para inicio de querella por defraudación de fluidos, 
(8) Para inicio de procesos penales, (1) Para inicio de acción de reparación directa, (2) Para inicio de controversias 
contractuales, (1) Para inicio de acción de nulidad y restablecimiento del derecho, (1) pendiente por definir el tipo 
de acción .
3) CTFJ02 Verificación jurídica del concepto emitido: EL jefe de Oficina de Asesoría Legal cuando firma el concepto 
jurídico ha verificado la linea jurisprudencial del concepto y la normatividad aplicable al mismo. La Oficina de 
Asesoría Legal a este corte emitió 49 conceptos jurídicos en el trimestre.  
4)  CTFJ01 Designación del profesional y Control de reparto de documentos: Los Jefes de Oficina realizan el reparto 
de los documentos a los profesionales, los cuales son cargados en el aplicativo Correo GEN y luego asignados a los 
profesionales, mediante planilla para los internos y oficios para los externos.

31/12/2020 1) CTFP02 Control de calidad del Avalúo y aprobación por la Mesa Técnica de Avalúos: Mediante las Actas Nos 

5,6,7,10,11,12,13,15,16,18 y 19 de 2020 debidamente  suscritas por la Mesa Técnica de avalós se revisaron 14 

avalúos..

2) CTFP03 Revisión de insumos de avalúos entregados por los grupos de Adquisición Predial: Solicitudes de 

revisión  2 y Aprobados:  6   

En  razón a  que algunas actas están físicamente en la oficina y otras se han tramitado 

mediate teletrabajo, debido a la contigencia por el COVID-19, se adjunta como  

muestra el acta No. xx del de 2020 , no obstante las actas citadas se encuentran   

debidamente firmadas, enumeradas y fechadas. Cabe aclarar, que esta información se 

actualizará físicamente y en el File server una vez se normalice la situación del 

aislamiento obligatorio. 

1. Impacto operativo generado por reprocesos la restauración de los 

sistemas de información.

2. Impacto en la imagen al interior de la entidad

3. Impacto económico por la posible afectación de los ingresos

1. Impacto operativo generado por reprocesos la restauración de los 

sistemas de información.

2. Impacto en la imagen al interior de la entidad

3. Impacto económico por la posible afectación de los ingresos

1) CTFF09 Verificación solicitudes de caja menor. SEGUIMIENTO: CTFF09 Se realiza la recepción de las solicitudes 

asociadas a la Caja menor correspondientes al corte del 01 de enero al 31 de marzo de 2020, para lo cual se adjunta 

como evidencia muestra aleatoria de los formatos diligenciados en los meses de enero, febrero y marzo de 2020." 

La caja menor se ha trabajo con normalidad desde el inicio de la cuarentena las solicitudes se reciben de forma 

electrónica y se acuerda con el área solicitante para la entrega del dinero.

1) CTFF09 Formato de solicitud de erogación caja menor, Formato de Relación gastos 

de transporte efectuados caja menor

Exclusión o manipulación de la 

información de las cuentas contrato 

omitiendo las acciones operativas de 

la gestión de cobro de la cartera 

misión con el fin de favorecer 

intereses particulares

1) CTFF12 Reporte y seguimiento a las órdenes de trabajo para suspensión o corte del servicio: se reportan ordenes 

de trabajo del cuatrimestre

2) CTFF13 Generación de Avisos T7 por incumplimiento de acuerdos de pago: se realizan avisos T7 de avisos y 

suspensiones con retroalimentación de las áreas. Se debe aclarar que los cortes y suspensiones se detuvieron a 

partir del 17 de marzo por la Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.

1) CTFF12 Se ajunta archivo en excel de cortes y suspensiones y correo electrónico.

2) CTFF13 Se adjuntan avisos T7 correos electrónicos 

31/12/2020 1) CTFF07 Seguimiento a las órdenes de Tesorería: las OT se custodian en la DT 

2) CTFF06 Grabación de llamadas de las negociaciones: se han realizado las gabraciones y verificaciones por parte de 

la DARF

3) CTFF08 Restricción del uso de celular durante las negociaciones: se lleva el control del uso de celular durante las 

negociaciones. Cabe aclarar que a partir del 20  marzo no se han vuelto a efectuar compras, ya que como política 

para garantizar un adecuado flujo de caja para cumplir con los pagos se están dejando vencer todas las inversiones 

hasta nueva orden, según como se vea el comportamiento del recaudo.

1) CTFF07 Seguimiento a las órdenes de Tesorería. 

2) CTFF06 Grabación de llamadas de las negociaciones

3) CTFF08 Restricción del uso de celular durante las negociaciones: las evidencias se 

deben verificar en la Dieccion de Tesorería para el periodo de enero al 17 de marzo de 

2020

1. No reportar la información de las cuentas contrato para suspensión o 

corte del servicio de acueducto por parte del equipo de Cobro 

Prejurídico de la Dirección de Jurisdicción Coactiva

1. Menores ingresos percibidos por el cobro de reconexiones o la 

pérdida de solidaridad del predio con la obligación.

Seg. Ctrl Riesgo FFRC02 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFF12 Reporte y seguimiento a las órdenes de trabajo para suspensión o 

corte del servicio: 

2) CTFF13 Generación de Avisos T7 por incumplimiento de acuerdos de pago:  

GCF  - Dirección de 

Jurisdicción Coactivo

01/01/2020 31/12/2020

Negociación del portafolio de 

inversiones favoreciendo intereses 

particulares o de terceros en la 

compra y/o venta de títulos valores o 

divisas.

Gestión de TIC

Gestión Documental

Gestión Financiera

Gestión Jurídica

Gestión Predial

Investigaciones 

Disciplinarias

MPEE0301F01-02



Proceso Cód. Riesgo Descripción del Evento Causas Consecuencia Prob. Inherente Impacto 

Inherente

Nivel Riesgo 

Inherente

Prob.

Residual

Impacto

Residual

Nivel Riesgo 

Residual

ID Actividades del Plan de Tratamiento o

Seguimiento a controles (RC)

Responsable Fecha Inicio Fecha Fin Reporte Avance de la Actividad Evidencias

PLAN DE TRATAMIENTO REPORTE AUTOCONTROLRESULTADOS VALORACIÓN RIESGO INHERENTE RESULTADOS VALORACIÓN RIESGO RESIDUAL

Monitoreo al Mapa de Riesgos de Corrupción - 1er Cuatrimestre de 2020

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP

Misión: Agua para la vida generando bienestar para la gente

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

1. Intereses particulares en la adquisición de predios o el 

reconocimiento de factores de compensación para los propietarios o 

mejoratarios de los predios, para beneficio propio o de un tercero.

2. Falta de actualización de la información predial, censal, y 

verificación en terreno de cada de unos de los predios solicitados por la 

ARS.

1. Obsolescencia o vulnerabilidades en el Sistema de información 

utilizado para la captura y almacenamiento de datos de los ensayos y 

calibraciones

2. Vulnerabilidad en el acceso a las instalaciones

3. Presión interna o externa de índole comercial, financiera o de otra 

naturaleza para que los resultados de laboratorio de los clientes sean 

manipulados, divulgados o emitidos sin cumplir la programación 

definida.

4. Que la persona que ejecuta el ensayo o calibración sea la misma 

que revisa y aprueba los resultados.

MU-P8-1 1. Revisión y actualización del procedimiento MPMU0501P "Atención y trámite 

de PQR Comerciales de los servicios domiciliarios que preste la Empresa", para 

garantizar que los controles CMTU06 "Seguimiento a partidas bloqueadas, 

CMTU07 "Seguimiento a ajustes de Facturación" y CMTU08 "Verificación de 

fugas imperceptibles producto de una atención de PQR", se encuentren 

debidamente documentados dentro del procedimiento en mención.

Producto o entregable: Procedimiento actualizado con los respectivos 

controles.

Dirección Apoyo 

Comercial, 

Directores 

Comerciales de las 

Zonas 1-5 y Jefes de 

División de Atención 

al Cliente de las 

Zonas 1-5

01/06/2019 30/11/2019 El Procedimiento MPMU0501P Atención y trámite de PQR comerciales de los servicios domiciliarios que preste la 

Empresa  se encuentra en revisión y aprobación por parte de los Jefes de División de Atención al Cliente.

Procedimiento en revisión

MU-P8-2 2. Actualizar el procedimiento MPMU0306P "Seguimiento y Control a la 

Facturación", incluyéndole  las acciones que deben seguir los Directores 

Comerciales frente a los hallazgos reportados por el Equipo de Seguimiento y 

Control de la Dirección de Apoyo Comercial.

Producto o entregable: Procedimiento actualizado

Dirección Apoyo 

Comercial, 

Directores 

Comerciales de las 

Zonas 1-5. 

01/06/2019 30/11/2019 El Procedimiento MPMU0306P Seguimiento y Control a la Facturación, se encuentra en revisión y aprobación por 

parte de los Directores Comerciales .

Procedimiento en revisión

MU-P8-3 3. Socialización de los Procedimientos "MPMU0501P Atención y Trámite de PQR 

Comerciales de los servicios domiciliarios que preste la Empresa"  y 

"MPMU0306P Seguimiento y Control a la Facturación".

Producto o entregable: Lista de asistencia y/o correo electrónico

Dirección Apoyo 

Comercial, 

Directores 

Comerciales de las 

Zonas 1-5 y Jefes de 

División de Atención 

al Cliente de las 

01/12/2019 31/01/2020 Una vez se actualicen los Procedimientos "MPMU0501P Atención y Trámite de PQR Comerciales de los servicios 

domiciliarios que preste la Empresa"  y "MPMU0306P Seguimiento y Control a la Facturación", se realizará su 

respectiva socialización.

Socialización de los Procedimientos

Seg. Ctrl Riesgo MURC01 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTMU09 Actividades de monitoreo y control:

2) CTMU06 Seguimiento a partidas bloqueadas:

3) CTMU07 Seguimiento a ajustes de facturación:

4) CTMU08 Validación de  fugas imperceptibles producto de la atención de PQR:

Dirección de Apoyo 

Comercial, 

Directores 

Comerciales Zona

01/01/2020 31/12/2020 1) CTMU09 Actividades de monitoreo y control: se enviaron Memorandos Internos a cada una de las Zonas

2) CTMU06 Seguimiento a partidas bloqueadas: Se encuentra en el informe mensual de Atención al Cliente

3) CTMU07 Seguimiento a ajustes de facturación: se encuentra en el informe mensual de Atención al Cliente

4) CTMU08 Validación de  fugas imperceptibles producto de la atención de PQR:Se encuentra en el informe mensual 

de Atención al Cliente

1) CTMU09: Memorandos Internos Enviados a las Zonas

2) CTMU06, 3) CTMU07 y 4) CTMU08: Informe mensual de Atención al Cliente

1) Tramitar solicitudes de servicios que no sean competencia de la 

Empresa por parte del Equipo Social 

2) Presión e influencia de diferentes actores politicos y sociales.

1.Comisión de acciones indebidas y/o fallas en el servicio de vigilancia 

por el incumplimiento de los protocolos, procedimientos y consignas de 

seguridad, por parte del contratista de seguridad.

2. Hurto, comisión de acciones  indebidas u omisiones por parte de 

funcionarios o contratistas.

3. Ingreso no autorizado o suplantación por parte de un tercero.

4. Deficiencia en las condiciones físicas y/o locativas o insuficiencia de 

herramientas tecnológicas.

5. Deficiencias en el seguimiento y/o actualización de los inventarios

1. Complicidad entre funcionarios del área de Seguros o el área usuaria 

con un tercero (Corredor de Seguros, Ajustador de la Aseguradora, 

Proveedor del bien o servicio) para cometer fraude respecto a los 

hechos que generaron el siniestro.

2. Suministro de información no veraz por parte de la ARS respecto a 

los hechos relacionados con el siniestro

3. Omisión  intencional de los soportes que confirman la veracidad de 

los hechos relacionados con el siniestro, por parte de los funcionarios 

de la Dirección de Seguros

1. Entrega de información no veraz por parte de la ARS y/o del 

proveedor respecto a condiciones comerciales o del bien a indemnizar

Seg. Ctrl Riesgo FARC03 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFA07 Verificación documental de siniestros.: 

2) CTFA08 Reuniones de seguimiento con el Corredor de Seguros: 

3) CTFA23 Revisión Informe estadístico de proveedores de bienes/servicios 

objeto de indemnización.

Dirección Seguros 01/01/2020 31/12/2020 1) CTFA07 Verificación documental de siniestros.: e realizó seguimiento documental a siniestros que ameritaron 

2) CTFA08 Reuniones de seguimiento con el Corredor de Seguros:Se realizaron los comites de seguimiento de 

gestión con aseguradoras y corredores de seguros  

3) CTFA23 Revisión Informe estadístico de proveedores de bienes/servicios objeto de indemnización. Para el mes de 

febrero se realizó el informe de seguimiento de proveedores cargado en la evidencia. 

1) CTFA07:  Comunicación areas.

2) CTFA08: Inspección del siniestro: 

3) CTFA23. Informe seguimiento proveedores 

FPRC02 Probable Mayor Importante Improbable Mayor Moderado

MURC01 Probable Catastrófico

FCRC1 Divulgar, manipular u omitir los 

resultados de ensayos y 

calibraciones, con el fin de favorecer 

intereses particulares

Posible Catastrófico Importante Raro Mayor Bajo

Inaceptable Probable Mayor Importante

Probable Mayor Importante Improbable Mayor

Mayor BajoModeradoImprobableImportante

Manipular los insumos e información 

del componente predial para el 

reconocimiento de factores de 

compensación adicionales o la 

adquisición de predios no requeridos 

por la Empresa.

1. Impacto económico por el detrimento patrimonial derivado de la 

adquisión de predios no requeridos, mayores valores pagados por 

compensaciones, y sanciones impuestas por los Entes de Control.

2. Deterioro de la imagen de la Entidad ante Entes de Control y otros 

grupos de interés.

3. Impacto legal por el inicio de actuaciones administrativas.

Seg. Ctrl Riesgo FPRC02 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFP04 Revisión  y verificación de insumos del componente predial: 

2) CTFP05 Verificación en terreno de información predial: 

3) CTFP06 Validación de la información censal.

Divisón Juridica 

Predial 

01/01/2020 31/12/2020

Manipular los parámetros de la 

facturación (clase de uso, estrato, 

tarifa, dirección, clase de instalación, 

lineas de cobro, metros cubicos 

cobrados, órdenes de corte, entre 

otros), o realizar ajustes y bloqueos 

en la factura a favor del usuario, para 

beneficio propio o de un tercero 

1. Alterar la información técnica y comercial , en los formatos de visita 

por parte del funcionario  de terreno, a cambio de la obtención de un 

beneficio.

1. Impacto operativo generado por reprocesos (reprogramación de 

visitas para verificar información) 

2. Impacto económico por la afectación en los ingresos de la 

Empresa.

3. Deterioro de la imagen ante la ciudadanía, Entes de Control u 

otros grupos de interés.

2. Realizar una modificación injustificada de la facturación en el 

Sistema Integrado Empresarial (SIE) por parte de los funcionarios, a 

cambio de la obtención de un beneficio.

MSRC01 Gestión social indebida de los 

recursos o servicios de la Empresa a 

una comunidad o un tercero, para la 

obtención de beneficios particulares.

1) Impacto operativo por demoras en la atención de otras solicitudes

2) Deterioro de la imagen ante Entes de Control u otros grupos de 

interés

3) Impacto Económico por la utilización indebida de recursos

4) Impacto legal por el inicio de actuaciones administrativas o 

judiciales en contra de la Empresa, por pretensiones de la 

comunidad frente a la continuidad en la atención de servicios que no 

son competencia de la EAAB

1) CTFP04 Revisión  y verificación de insumos del componente predial: 

2) CTFP05 Verificación en terreno de información predial: 

3) CTFP06 Validación de la información censal: 

NOTA: No aplican para el periodo no hubo proyectos para adquisición.

 Durante este primer cuatrimestre no ingresaron proyectos para adquisición , por tal 

motivo no se han adelantado acciones respecto a los controles del presente riesgo .

Seg. Ctrl Riesgo FCRC1 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFC09 Determinar y  solicitar privilegios de acceso al sistema: 

2) CTFC10 Acceso restringido mediante uso de carné: 

3) CTFC11 Registro de ingreso a los laboratorios: 

4) CTFC12 Emisión y control de reporte de resultados: 

5) CTFC20 Autorización de cambios en la Programación: 

Dirección de 

Servicios Técnicos 

01/01/2020 31/12/2020 1) CTFC09 Determinar y  solicitar privilegios de acceso al sistema: De acuerdo con la contratación de personal 

realizada en la DST para el primer cuatrimestre del año 2020 y las necesidades de acceso al sistema para la ejecución 

de actividades, se generaron 84 formularios ID

2) CTFC10 Acceso restringido mediante uso de carné: Mediante registro se solicito a la Dirección de Seguridad 

activación de carnet para dos funcionarias con el fin de que tengan ingreso al laboratorio de Aguas  

3) CTFC11 Registro de ingreso a los laboratorios: Se realiza el registro de todo el personal externo a los laboratorios 

que ingresa a los mismos

4) CTFC12 Emisión y control de reporte de resultados: En el mes de abril no se realizó calibración de medidores. Se 

anexan certificados de calibraciones realizadas en los meses de enero a marzo. Para ensayos los resultados son 

reportados en informes.

5) CTFC20 Autorización de cambios en la Programación: Se anexan programaciones con las observaciones 

respectivas de acuerdo a las condiciones de emergencia declarada en el país.

1) Formulario SIMI

2) Aviso SAP

3) Registro de acceso al laboratorios  

4) informes de resultados de ensayos  y certificados de calibración. 

Moderado Informe de Gestión Mensula de Enero-febrero -marzo . 

FARC01 Sustracción de bienes, activos y/o 

elementos de propiedad de la 

Empresa o por los cuales ésta sea 

legalmente responsable para 

beneficio propio o de un tercero

1. Impacto operativo generado por reprocesos o interrupción en 

algunas operaciones de la Empresa

2. Impacto económico derivado de la siniestralidad incurrida en el 

periodo examinado

3. Deterioro de la imagen de la Empresa ante los grupos de interés

4. Impacto legal por requerimientos de Entes de Control

Seg. Ctrl Riesgo FARC01 -Seguimiento a Controles 2020: 

1) CTFA04 Supervisar los contratos de seguridad y vigilancia:

2) CTFA02 Incluir en términos de referencia del contrato de seguridad y 

vigilancia humana el grupo mínimo de apoyo: 

3) CTFA03 Incluir en términos de referencia del contrato de seguridad 

tecnológica los equipos necesarios: 

4) CTFA15 Activación de coberturas del Programa de Seguros: 

5) CTFA01 Aplicación de los Procedimientos y Consignas de seguridad: 

6) CTFA05 Informar novedades en predios o instalaciones: 

7) CTFA20 Actualización Anual del Inventario de Almacenes: 

8) CTFA18 Creación, conciliación y contabilización de activos fijos: 

9) CTFA30  Actualización  Anual del Inventario de Activos Fijos: 

Dirección 

Administración de 

Activos Fijos, 

Dirección Seguridad, 

Dirección Seguros

01/01/2020 31/12/2020

Seg. Ctrl Riesgo MSRC01 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTMS01 Gestionar solicitud ante área competente. 

Dirección gestión 

Comunitaria

01/01/2020 31/12/2020 1) CTMS01 Gestionar solicitud ante área competente. En cada Informe mensual de Gestión, tanto las Zonas y la 

DGC, informan las solicitudes requeridaspor las áreas que fueron atendidadas por el equipo social. 

Probable Mayor Importante Improbable Moderado Bajo

1)  CTFA07:  Comunicación areas.

2) CTFA12: Inspección del siniestro: 

3)  CTFA08 Comites de seguimiento con el Corredor de Seguros: 

Beneficiar al proveedor de un bien o 

servicio objeto de Indemnización 

omitiendo los principios de 

transparencia, economía, calidad, 

pluralidad, con el fin de favorecer 

intereses particulares

1. Impacto operativo generado por reprocesos para analizar 

nuevamente la información relacionada con el siniestro

2. Impacto económico derivados de la siniestralidad incurrida en el 

periodo examinado

3. Deterioro de la imagen de la Entidad con grupos de interés

1) Evidencia CTFA04: Las ayudas de memoria de los comites de supervisión y 

coordinación pueden ser visualizadas directamente en la Dirección de Seguridad. Se 

anexa en la carpeta de evidencia los soportes de las visitas realizadas a los puestos de 

seguridad y vigilancia durante los meses de enero, febrero y marzo/2020

2) Evidencia CTFA02: Condiciones y términos  Invitación Pública ISG-0715-2018 y 

minuta del contrato de vigilancia y seguridad privada 1-05-11500-0712-2018

3) Evidencia CTFA03: Condiciones y términos  Invitación Pública ISG-0925-2016 y 

minuta del contrato de arrendamiento 1-09-11500-0946-2016

4) Evidencia CTFA15: No aplica porque no se presentaron siniestros de esta 

naturaleza.

5) Evidencia CTFA01: Las bases de datos correspondientes a las entradas y salidas de 

personas, vehiculos y elementos pueden ser consultadas en la Dirección de 

Seguridad. Se anexa en la carpeta de evidencia los soportes de las visitas realizadas a 

los puestos de seguridad y vigilancia durante los meses de enero, febrero y 

marzo/2020

6) Evidencia CTFA05: En la carpeta de evidencias se encuentra el resumen gráfico de 

las visitas y recorridos realizados por el personal de seguridad de los cuales se 

derivan las eventuales novedades locativas detectadas, y se informan a las áreas. de 

vigilancia.

7) Evidencia CTFA20: Informe ejecutivo y el acta de Liquidación

8) Evidencia CTFA18: Conciliaciones efectuadas en los meses de enero,febrero y 

marzo del 2020.

9) Evidencia CTFA30:  Informe ejecutivo y el acta de Liquidación. 

FARC02 Reclamación ante la Aseguradora de 

un hecho que no pueda ser 

catalogado como siniestro, con el fin 

de favorecer intereses particulares

1. Impacto operativo generado por reprocesos para analizar 

nuevamente la información relacionada con el siniestro

2. Impacto económico derivado de la siniestralidad incurrida en el 

periodo examinado

3. Deterioro de la imagen de la Entidad con las áreas internas

Seg. Ctrl Riesgo FARC02 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFA07 Verificación documental de siniestros:

2) CTFA12 Inspección del siniestro: 

3) CTFA08 Reuniones de seguimiento con el Corredor de Seguros: 

Dirección Seguros 01/01/2020 31/12/2020 1) CTFA07 Verificación documental de siniestros: Se realizó seguimiento documental a siniestros que ameritaron 

2) CTFA12 Inspección del siniestro: Se realizaron insepcciones de sinietros durante el periodo. se registran como 

evidencia

3) CTFA08 Reuniones de seguimiento con el Corredor de Seguros: Se realizaron los comites de seguimiento de 

gestión con aseguradoras y corredores de seguros 

BajoMayorRaroImportanteMayorPosible

FARC03 Probable

1) ) CTFA04 Supervisar los contratos de seguridad y vigilancia: El Supervisor del contrato realizó seguimiento 
periódico a la ejecución de los contratos a través de Inspecciones al esquema de seguridad por parte del Grupo de 
Apoyo de la Supervisión, Comités de Supervisión con los representantes legales de las empresas contratistas, 
Reuniones de coordinación entre el Supervisor, Grupo de Apoyo y el Coordinador del Contrato asignado por la 
Empresa de Seguridad en donde se analizó y evaluó el desarrollo operativo y temas administrativo entre otros. Por 
otra parte se realizaron visitas de inspección a los diferentes puestos en los cuales se presta el servicio de vigilancia 
y seguridad privada. Se anexa en la carpeta de evidencia los soportes de estas visitas correspondientes a los meses 
de enero, febrero y marzo; en abril/2020 no se han adelantado visitas teniendo en cuenta las medidas de 
bioseguridad por la pandemia del COVID-2019.
2) CTFA02 Incluir en términos de referencia del contrato de seguridad y vigilancia humana el grupo mínimo de 
apoyo: En el ítem 4.7. SERVICIOS REQUERIDOS de las condiciones y términos del contrato de vigilancia 1-05-11500-
0712-2018 (Invitación Pública ISG-0715-2018, pág. 85) se estableció la cantidad de puestos de trabajo, el grupo 
minimo de apoyo y la obligación del contratista de mantener el personal suficiente para la prestación del servicio, 
contemplando la inclusión de nuevos servicios.
3) CTFA03 Incluir en términos de referencia del contrato de seguridad tecnológica los equipos necesarios :  En el 
ítem 4.6. SERVICIOS REQUERIDOS de las condiciones y términos del contrato de arrendamiento del sistema de 
vigilancia electrónica 1-09-11500-0946-2016 (Invitación Pública ISG-0925-2016, pág. 67) se estableció la cantidad 
de cámaras y controles de acceso requeridos, contemplando además la inclusión de nuevos elementos y 
dispositivos tecnológicos.
4) CTFA15 Activación de coberturas del Programa de Seguros:Para el periodo evaluado, no se presentaron 
siniestros por este concepto.
5) CTFA01 Aplicación de los Procedimientos y Consignas de seguridad: Se realiza la aplicación de los protocolos de 
seguridad mediante el control electrónico de la entrada y salida de personas, vehiculos y elementos de las 
instalaciones de la Empresa. Las bases de datos con esta información pueden ser consultadas directamente en la 
Dirección de Seguridad. Por otra parte se realizaron visitas de inspección a los diferentes puestos en los cuales se 
presta el servicio de vigilancia y seguridad privada. Se anexa en la carpeta de evidencia los soportes de estas visitas 
correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo; en abril/2020 no se han adelantado visitas teniendo en 
cuenta las medidas de bioseguridad por la pandemia del COVID-2019.
6) CTFA05 Informar novedades en predios o instalaciones: Durante el primer trimestre 2020 se realizaron 74,574 
recorridos prediales con el personal motorizado DELTA del contrato de vigilancia y mediante plataforma electrónica 
CITITROOPS se recibe en tiempo real la información relacionada con dichas novedades, la cual es informada a las 
áreas correspondientes cuando se presentan eventos. La información se encuentra detallada en archivo individual 
excel, el cual puede ser consultado en la Dirección de Seguridad, y en la carpeta de evidencias se incluye un resumen 
gráfico con el record de novedades. La información consolidada de abril/2020 no se ha recibido por lo tanto queda 
pendiente para el próximo seguimiento.
7) CTFA20 Actualización Anual del Inventario de Almacenes: Esta actividad se realiza anualmente, para el cierre de la 
vigencia 2019 se suscribió el contrato No. 2-05-14700-01047-2019 el cual terminó el 17/febrero/2020 .Se 
presentan como soportes el informe ejecutivo y el acta de liquidación. 
8) CTFA18 Creación, conciliación y contabilización de activos fijos: Se relaciona las conciliaciones efectuadas en los 
meses de enero,febrero y marzo del 2020.
9) CTFA30  Actualización  Anual del Inventario de Activos Fijos: Esta actividad se realiza anualmente, para el cierre de 
la vigencia 2019 se suscribió contrato No. 1-05-14700-1230-2019 con la firma Gesvalt Latam y el cual terminó el 
21 de agosto del 2019 .Se presentan como soportes el informe ejecutivo y el acta de liquidación

Gestión Predial

Gestión Comercial

Gestión de CHE

Gestión de Servicios 

Administrativos

Gestión Social

1.Impacto en la imagen ante los clientes, usuarios, Entes de Control, 

Entes Acreditadores y otros grupos de interés.

2. Impacto legal por sanciones impuestas por los Entes de Control

3. Impacto económico derivado del pago de sanciones, ingresos 

dejados de percibir por pérdida de clientes

MPEE0301F01-02
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Monitoreo al Mapa de Riesgos de Corrupción - 1er Cuatrimestre de 2020

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP

Misión: Agua para la vida generando bienestar para la gente

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

2. Favorecer intencionalmente la selección de un proveedor del bien 

objeto de indemnización, por parte de los funcionarios del Corredor de 

Seguros y/o la Dirección de Seguros.

Seg. Ctrl Riesgo FARC04 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFA36 Aplicación de los Protocolos de seguridad: 

2) CTFA21 Control y manejo parque automotor: 

Dirección de 

Seguridad

Dirección Servicios 

Administrativos

01/01/2020 31/12/2020 1) CTF36 Aplicación de consignas de seguridad por parte del Almacén y el personal de seguridad: Para verificar 
durante el primer cuatrimestre  del año 2020 la aplicación de las consignas de seguridad por parte del personal de 
vigilancia, se continuó registrando diariamente los movimientos en los almacenes correspondientes entre otros a 
ingresos y salidas de personas y elementos, activación de alarmas o eventos de índole locativo y las acciones que se 
adelantaron para tratarlos. La información se encuentra agrupada por mes, y los registros de cada informe se 
estructuraron por almacén, fechas, horas, eventos, causas, acciones y recomendaciones según el caso, sin embargo 
no se presentaron eventos que afectaran la seguridad de los Almacenes, ni se concretaron pérdidas de elementos, 
por lo cual no hubo necesidad de remitir a la Dirección de Activos Fijos ningún informe de novedad. La matriz de 
Almacenes reposa en la Dirección de Seguridad, y podrá ser consultada durante el proceso de auditoría, ya que la 
misma se encuentra conformada por información sensible y clasificada que no puede ser publicada como por 
ejemplo: movimientos en los Almacenes, modus operandi del personal de seguridad, fotografías de personas, 
documentos de identidad y sectores de almacenamiento de los bienes de la Empresa entre otros. 
2) CTFA21 Control y manejo parque automotor (DSA): Se realiza la autorización de salida de los vehículos mediante 
la creación de aviso SAP clase HD, de los cuales se remite un reporte a la Dirección de Seguridad con el fin de remitir 
el reporte correspondiente a los vehículos que esta autorizados para salir, se anexa copia de los correo remitidos a 
la Dirección de Seguridad en los meses de enero a marzo 2020.  //El 26 de marzo de 2020 se remite por parte de 
coreo institucional de la Central 2 el DECRETO NÚMERO 482 marzo de 2020 “Por el cual se dictan medidas sobre la 
prestación del servicio público de transporte y su infraestructura, dentro del Estado de Emergencia, Económica, 
Social y Ecológica”, con el cual se SUSPENDE REVISIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, para conocimiento y 
aplicabilidad en la EAAB-ESP. //El 18 de abril de 2018 el Gerente de Servicio al Cliente solicita mediante correo 
institucional realizar el levantamiento de la restricción de pernoctar en las viviendas de los funcionarios de las 
motos y vehículos de clase B, C; del cual el Director de la DSA indica los lineamientos donde la Gerencia de Zonas 
deben realizar el control de los vehículos y responsables de su operación de tal forma que puedan monitorear el 
uso adecuado de los mismos.

1) Evidencia CTF36: Teniendo en cuenta que la información de seguridad relacionada 

en la Matriz de Almacenes I Cuatrimestre 2020 se encuentra catalogada como activos 

de la información clasificados, no publicables y de alta criticidad no es posible 

agregarla en la carpeta de evidencias, por lo cual podrá ser consultada en la Dirección 

de Seguridad. Sin embargo se agrega una muestra del formato utilizado.

2) Evidencia CTFA21 (DSA): Reporte programación, Correo electrónico a la Dirección 

Seguridad  con el reporte programación

FA-P45-4 4) Salida en Vivo del Aviso

(Proyecto APA 1 - Sistematización de gestión de ingreso y salida de bienes de la 

EAAB al almacén)

Producto o entregable:  Soportes acciones en SAP de la salida en vivo del aviso.

Dirección Activos 

Fijos

01/12/2019 31/12/2019 Se procedió a la publicación del portafolio de servicios en los diferentes medios de comunicación. Actividad que se 

debe validar con informativo del 14 de enero de 2020. La publicación estará vigente durante la semana del 14 de 

enero al 14 de febrero del 2020.

El aplicativo y el desarrollo ya se encuentran elaborados, sin embargo para entrar en funcionamiento se está en 

esperando realizar una prueba piloto con un contrato de laboratorio.

* Correo Electrónico de la solicitud de publicación del portafolio de servicios.

 * PDF de la pieza aprobada para publicación.

 * Pantallazo informativo"

FA-P45-5 5) Actualización del Procedimiento MPFA0501P Entrada de Bienes (De acuerdo 

con el proyecto APA 1 - Sistematización de gestión de ingreso y salida de bienes 

de la EAAB al almacén, incorporando las remisiones mediante Avisos SAP para 

el ingreso de materiales)

Producto o entregable: Procedimiento aprobado y publicado en el Mapa de 

procesos

Dirección Activos 

Fijos

15/01/2020 15/03/2020 Se elaboró de guía metodologica para el aviso I7.Se han efectuado mesas de trabajo con el objetivo de ajustar los 

IFU´S del Procedimiento MPFA0501P Entrada de Bienes al Almacén.

*Guia Metodologica

*Pantallazo reunión Teams de fecha 20 de abril de 2020.

 *Correo ajustes guías para los avisos de servicios clase I6 e I7 que serán adendos al 

IFUCS022 "Modificar aviso de servicios".

FA-P45-6 6) Realizar seguimiento mensual a los Protocolos de Consignas de Seguridad 

Particulares y Especificas de los Almacenes de la EAAB -ESP. (En caso de 

presentarse alguna novedad atípica fuera de los protocolos, esta deberá ser 

comunicada inmediatamente vía correo electrónico con los soportes respectivos 

a la Dirección de Activos Fijos.

Producto o entregable: Informe de seguimiento con soportes y novedades 

(Dirección de Seguridad); Analizar el informe de seguimiento y tomar las 

acciones pertinentes a que haya lugar. (Dirección de Activos Fijos).

Dirección Activos 

Fijos

Director de 

Seguridad

01/10/2019 31/01/2020 * DAAF: La Dirección de Activos FIjos a la fecha no ha recibido comunicación con respecto a novedades atipicas 
fuera de los protocolos de consignas de seguridad particulares y especificas de los Almacenes de la EAAB-ESP, la 
última comunicación de la Dirección de Seguridad corresponde al Memorando Interno 1150001-2019-0453 del 10 
de octubre de 2019 "Protocolos de Consignas de seguridad de los Almacenes de la EAAB -ESP". Lo anterior, 
considerando lo expuesto por la Dirección de Seguridad que manifiesta que no se presentaron novedades 
asociadas con los Almacenes. No obstante, es importante que se informe si hubo o no hubo novedades bajo alguna 
notificación a fin de tener el soporte respectivo y el documento a través del cuál se comunicará.

* SEGURIDAD: Para verificar durante el primer cuatrimestre  del año 2020 la aplicación de las consignas de seguridad 
por parte del personal de vigilancia, se continuó registrando diariamente los movimientos en los almacenes 
correspondientes entre otros a ingresos y salidas de personas y elementos, activación de alarmas o eventos de 
índole locativo y las acciones que se adelantaron para tratarlos. La información se encuentra agrupada por mes, y 
los registros de cada informe se estructuraron por almacén, fechas, horas, eventos, causas, acciones y 
recomendaciones según el caso, sin embargo no se presentaron eventos que afectaran la seguridad de los 
Almacenes, ni se concretaron pérdidas de elementos, por lo cual no hubo necesidad de remitir a la Dirección de 
Activos Fijos ningún informe de novedad. La matriz de Almacenes reposa en la Dirección de Seguridad, y podrá ser 
consultada durante el proceso de auditoría, ya que la misma se encuentra conformada por información sensible y 
clasificada que no puede ser publicada como por ejemplo: movimientos en los Almacenes, modus operandi del 
personal de seguridad, fotografías de personas, documentos de identidad y sectores de almacenamiento de los 
bienes de la Empresa entre otros. 

DAAF: En este cuatrimestre no se recibieron novedades relacionadas por parte de la 

Direccion de Seguridad.

SEGURIDAD: Teniendo en cuenta que la información de seguridad relacionada en la 

Matriz de Almacenes I Cuatrimestre 2020 se encuentra catalogada como activos de la 

información clasificados, no publicables y de alta criticidad no es posible agregarla en 

la carpeta de evidencias, por lo cual podrá ser consultada en la Dirección de 

Seguridad. Sin embargo se agrega una muestra del formato utilizado con algunos de 

los movimientos que no implican afectación a la seguridad ni incluue datos sensibles 

que vulnere los derechos de terceros a la reserva de su información e imagen; 

también se anexa  copia de la comunicación mediante la cual el contratista de 

vigilancia realizó entrega de la información de enero/2020 de fecha 13 de febrero 

2020; se aclara que la información correspondiente a los meses de febrero, marzo y 

abril no cuenta con oficio remisorio en consideración a las medidas de bioseguridad 

adoptadas por la pandemia del COVID-19 de no realizar la manipulación de 

documentos; sin embargo se ha recibido la información en archivos magnéticos y se 

encuentra recopilada en la Dirección de Seguridad.

FA-P45-7 7) El jefe de División presentará un informe mensual producto de linforme 

consolidado que recibe de cada uno de los almacenistas , cuyo soporte 

corresponde a los correo selectronicos en los cuales se reporta al jefe de División 

las novedades diarias de cada uno de los Almacenes.

Producto o entregable: Informe Mensual Consolidado

Dirección Activos 

Fijos

01/01/2020 01/05/2020 De acuerdo con reunión efectuada mediante aplicación teams, el jefe de Divisón se comprometió a formalizar esta 

actividad a apartir de junio dada las condiciones actuales de pandemia , entre otros.

*Pantallazo reunión Teams de fecha 21 de abril de 2020

2. Actuación indebida por parte del funcionario. FA-P45-8 8) Actualizar en la matriz de riesgos del proceso para el riesgo de corrupción 

FARC04, la inclusión del control descrito en la actividad No. 6 y 7 una vez se 

implementen.

Producto o entregable: Matriz de Riesgos del proceso Gestión servicios 

administrativos actualizada.

Dirección Activos 

Fijos

01/01/2020 15/03/2020 No presenta ningún avance, dado que esta actividad es dependiente de las actividades No. 6 y 7 de este plan.

3)  Fallas en el servicio de vigilancia por el incumplimiento de los 

protocolos, procedimientos y consignas de seguridad, por parte del 

contratista de seguridad.

FA-P45-9 9) Incluir la capacitación en seguridad vial para otorgar y/o renovar licencia 

interna de conducción en el procedimiento "Expedición y renovación de 

autorizaciones internas de conducción" (MPEH0906P) la cual puede contener 

entre otras, técnicas de conducción segura, plan estratégico de seguridad 

vial,normatividad". 

Producto o entregable: Procedimiento MPEH096P ajustado que incluya entre 

los requisitos la capacitación en seguridad vial para otorgar/renovar la AIC.

Dirección Servicios 

Administrativos

01/08/2019 30/06/2020 Se remitió memorando interno 1451001-2020-0437 a la Dirección de Gestión Calidad y Procesos solicitando la 

modificación de la actividad.

Mediante correo electrónico el 16 de abril 2020 el Director de la Dirección Servicios Administrativos al Director de 

Salud con la propuesta de la modificación al procedimiento MPEH0906P EXPED-RENOV AUTORI INTERN CONDUC.

Correo Electrónico

Propuesta de la modificación al procedimiento MPEH0906P EXPED-RENOV AUTORI 

INTERN CONDUC.

1. Manipulación del presupuesto por parte del personal de la Dirección 

de Contratación  y Compras, o de las áreas, en favorecimiento propio o 

de un tercero

2. Direccionamiento de los requisitos del estudio previo y/o de las 

condiciones y términos del proceso de selección, en favorecimiento 

propio o de un tercero

3. Definición del alcance o especificaciones por parte de las áreas, en la 

solicitud de contratación, que no correspondan a las necesidades 

reales de la Empresa,  en favorecimiento propio o de un tercero

4. Manipulación de las ofertas o de los resultados de la evaluación por 

parte del Comité Evaluador en favorecimiento de un tercero.

1. Establecimiento de plazos limitados para la presentación de las 

propuestas o atención de las observaciones del informe de evaluación 

por parte del Comité Evaluador, con el fin de favorecer a un oferente.

2. Divulgación limitada de los procesos de selección en los canales de 

comunicación establecidos, por parte de la Dirección de Contratación  y 

Compras

1. Autorización  de pagos a contratistas por parte del 

Supervisor/Interventor, respecto a actividades no ejecutadas o que no 

corresponden a las especificaciones tecnicas del contrato, en 

favorecimiento propio y/o del contratista

FB-P10-1 Definir e implementar alertas extraidas de los sistemas de información 

implementados, que faciliten la supervisión contractual, con base en el 

esquema de control y responsabilidades de los supervisores e interventores en 

la EAAB.

Producto o entregable: 1. Propuesta de alertas a implementar.  2. Alertas 

Implementadas

Gerencia de 

Planeamiento y 

Control- Dirección 

Gestión de Calidad y 

Procesos - Dirección 

de Contratación y 

Compras - Dirección 

SIE

01/10/2019 25/06/2020 *Se encuentra en fase de productivo las alertas del sistema de informacion de la EAAB-ESP, definidas como tablero 

de control para las gerencias Servicio al Cliente y Sistema Maestro.

*Se presenta propuesta por parte de la Dir. SIE, de herramienta que permita el control del agendamiento de las 

actividades programadas, para la ejecución de Proyectos y Contratos, generando alertas tempranas al vencimiento 

de las mismas.

*IFU (preliminar)

*Correo electrónico

*Presentación propuesta y cronograma

2.  Autorización  de pagos a contratistas por parte del 

Supervisor/Interventor, por mayor valor, precios unitarios o ítems 

diferentes a los estipulados en las condiciones y términos del contrato, 

en plazos/formas de pago diferentes.

3. Inadecuado manejo o inversión de los recursos, o falta de 

amortización del anticipo por parte del contratista

4. Demora injustificada para aprobar o autorizar pagos al contratista 

por parte del supervisor/interventor, con  el fin de obtener beneficios 

particulares.

FBRC04 Divulgación a terceros de información 

privilegiada utilizada para la 

elaboración de los estudios previos o 

de condiciones y términos de los 

procesos de selección, con el fin de 

favorecer intereses particulares

1. Entregar información a un tercero por parte de un servidor público o 

contratista ops, relacionada con los estudios previos (detalle del 

presupuesto e ítems representativos, requisitos habilitantes, entre 

otros) y de las condiciones y términos, previo a la apertura del proceso 

de selección.

1. Impacto operativo por la suspensión o terminación del proceso de 

selección

2. Deterioro de la imagen ante los Entes de Control  e interesados en 

los procesos de selección

3. Impacto legal por reclamaciones o denuncias de oferentes o 

interesados, así como requerimientos de Entes de Control

4. Impacto económico por eventuales demandas con pretensiones 

económicas por parte de los participantes en el proceso.

Probable Catastrófico Inaceptable Improbable Moderado Bajo Seg. Ctrl Riesgo FBRC04-Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFB8 Mecanismo aleatorio método de asignación de puntaje oferta 

económica:

2) CTFB13 Mecanismo aleatorio para escogencia de oferentes: 

3) CTFB14 Firma de Compromiso anticorrupción  y Código de Integridad EAAB:

4) CTFB06 Designación objetiva integrantes del comité evaluador:

Dirección de 

Contratación y 

Compras

01/01/2020 31/12/2020 La información se puede verificar dentro de la documentación de cualquiera de los procesos públicos que se han 

adelantado durante esta vigencia, sin embargo para efectos de evidencia se toma como base el proceso ICGH-0636-

2019, en el cual se evidencia la implementación de los siguiente controles:

1) CTFB8 Mecanismo aleatorio método de asignación de puntaje oferta económica:

2) CTFB13 Mecanismo aleatorio para escogencia de oferentes: 

3) CTFB14 Firma de Compromiso anticorrupción  y Código de Integridad EAAB:

4) CTFB06 Designación objetiva integrantes del comité evaluador: 

Documentos proceso ICGH-0636-2019

FBRC03 Probable Mayor Importante Improbable Mayor Moderado

FBRC01 Posible Catastrófico Importante Raro Catastrófico Bajo

FBRC02 Posible Moderado Moderado Raro Moderado Bajo

Mayor BajoModeradoImprobableImportante

Casi seguro Catastrófico Inaceptable Posible Catastrófico Importante

Beneficiar al proveedor de un bien o 

servicio objeto de Indemnización 

omitiendo los principios de 

transparencia, economía, calidad, 

pluralidad, con el fin de favorecer 

intereses particulares

1. Impacto operativo generado por reprocesos para analizar 

nuevamente la información relacionada con el siniestro

2. Impacto económico derivados de la siniestralidad incurrida en el 

periodo examinado

3. Deterioro de la imagen de la Entidad con grupos de interés

FARC04 Utilizar los Almacenes y vehículos 

livianos para fines diferentes a los 

que la Empresa ha definido 

favoreciendo a un tercero

1) Guardar bienes de propiedad de terceros en los almacenes que 

administra la Dirección de Activos Fijos.

FARC03 Probable

31/12/2020 La información se puede verificar dentro de la documentación de cualquiera de los procesos públicos que se han 

adelantado durante esta vigencia, sin embargo para efectos de evidencia se toma como base el proceso ICGH-0636-

2019, en el cual se evidencia la implementación de los siguiente controles:

1) CTFB01 Verificación precios de referencia SAI:

2) CTFB02 Revisión interdisciplinaria Estudios previos:

3) CTFB03 Validación de solicitud de contratación Vs el Plan de compras y contratación:

4) CTFB04 Acceso restringido a las ofertas y evaluación de las ofertas:

5) CTFB06 Designación objetiva integrantes del comité evaluador:

6) CTFB07 Traslado del informe de evaluación:

7) CTFB08 Mecanismo aleatorio método de asignación de puntaje oferta económica: 

Documentos proceso ICGH-0636-2019

Selección de proveedores de bienes y 

servicios en el que se omiten los 

principios de transparencia y 

publicidad

1. Impacto legal por PQRS de los interesados en el proceso

2. Impacto en la imagen ante los interesados en el proceso

Seg. Ctrl Riesgo FBRC02-Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFB05 Cronograma para el desarrollo del proceso: 

2) CTFB09 Publicación en página web de la EAAB-ESP y periódicos: 

Dirección de 

Contratación y 

Compras

01/01/2020 31/12/2020

Contratación de bienes y servicios en 

condiciones que no corresponden a la 

realidad del mercado, del sector, las 

necesidades de la Empresa o que 

contravienen los principios de 

selección objetiva, economía e 

igualdad.

1. Impacto legal por sanciones administrativas o judiciales

2. Impacto económico por el pago de sanciones

3. Impacto en la imagen ante Entes de Control y otros grupos de 

interés

Seg. Ctrl Riesgo FBRC01 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFB01 Verificación precios de referencia SAI:

2) CTFB02 Revisión interdisciplinaria Estudios previos:

3) CTFB03 Validación de solicitud de contratación Vs el Plan de compras y 

contratación:

4) CTFB04 Acceso restringido a las ofertas y evaluación de las ofertas:

5) CTFB06 Designación objetiva integrantes del comité evaluador:

6) CTFB07 Traslado del informe de evaluación:

7) CTFB08 Mecanismo aleatorio método de asignación de puntaje oferta 

económica:

Dirección de 

Contratación y 

Compras

01/01/2020

La información se puede verificar dentro de la documentación de cualquiera de los procesos públicos que se han 

adelantado durante esta vigencia, sin embargo para efectos de evidencia se toma como base el procesoICGH-0636-

2019, en el cual se evidencia la implementación de los siguiente controles:

1) CTFB05 Cronograma para el desarrollo del proceso: 

2) CTFB09 Publicación en página web de la EAAB-ESP y periódicos: 

Documentos proceso ICGH-0636-2019

Ejecución financiera del contrato que 

no corresponde a la realidad técnica y 

fáctica del contrato

1. Impacto operativo por interrupción de las operaciones o 

reprocesos

2. Impacto en la imagen ante Entes de Control

3. Impacto económico por pagos no justificados

Seg. Ctrl Riesgo FBRC03-Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFB10 Seguimiento a la Supervisión e Interventoría por el ordenador de 

gasto:

2) CTFB11 Revisión informe de gestión y estado de avance del contrato:

Dirección Gestión de 

Calidad y Procesos

01/01/2020 31/12/2020 1) CTFB10 Seguimiento a la Supervisión e Interventoría por el ordenador de gasto: En el marco del cumplimiento 

de la Res. 164 de 2014, los Ordenadores del gasto, tienen como responsabilidad la realización de los subcomités de 

control interno en el que realizan seguimiento bimestral a las actividades desarrolladas por el Supervisor e 

Interventor y a los indicadores de avance de los contratos.

2) CTFB11 Revisión informe de gestión y estado de avance del contrato: Los supervisores e interventores tienen 

como responsabilidad la revisión mensual del Informe de gestión presentado por el contratista y la realización del 

estado de avance del contrato, lo cual es requisito previo para la entrada de mercancía y realización del pago. Esta 

información se puede revisar en el expediente del contrato que reposa en la Dir. Contratación y Compras.

Actas de subcomité de Control Interno

*G. Tecnología

*GCPC

Gestión Contractual

Gestión de Servicios 

Administrativos

1. Impacto operativo generado por reprocesos frente a las 

correcciones de la información, y por la utilización de los espacios 

locativos.

2. Impacto económico por costos asociados al bodegaje y otros 

costos asociados al mismo y aseguramiento en caso de pérdida, 

daños.

3. Impacto legal por posibles requerimientos de Entes de Control

MPEE0301F01-02



Proceso Cód. Riesgo Descripción del Evento Causas Consecuencia Prob. Inherente Impacto 

Inherente

Nivel Riesgo 

Inherente

Prob.

Residual

Impacto

Residual

Nivel Riesgo 

Residual

ID Actividades del Plan de Tratamiento o

Seguimiento a controles (RC)

Responsable Fecha Inicio Fecha Fin Reporte Avance de la Actividad Evidencias

PLAN DE TRATAMIENTO REPORTE AUTOCONTROLRESULTADOS VALORACIÓN RIESGO INHERENTE RESULTADOS VALORACIÓN RIESGO RESIDUAL

Monitoreo al Mapa de Riesgos de Corrupción - 1er Cuatrimestre de 2020

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP

Misión: Agua para la vida generando bienestar para la gente

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

1. En la información de la orden de trabajo del SAP no se relacionen 

claramente o se omita la información de los recursos utilizados 

(materiales, personas, tiempo) por parte del personal que realiza 

labores de mantenimiento.

2. Deficiencias en el seguimiento a los repuestos y materiales

3. Cambio de repuestos o partes nuevas de los vehículos propiedad de 

la EAAB por repuestos usados o remanufacturados.

MIRC01 Elaborar conceptos técnicos para la 

protección de cuerpos de agua y/o 

delimitacion de las zonas de manejo 

y preservación ambiental de interés 

de la empresa que no estén acordes 

con los criterios técnicos y legales con 

el fin de favorecer los predios de un 

tercero.

1. Manipular la información de la modelación hidráulica por parte de 

los profesionales de la Dirección Gestión Ambiental del Sistema Hídrico 

y la Dirección de Ingeniería Especializada.

2. Presiones políticas de diferentes grupos de interés

3. Omitir las irregularidades detectadas en el seguimiento a los 

cuerpos de agua

1. Deterioro de la imagen ante la comunidad y otros grupos de 

interés por el deterioro en los cuerpos de agua

2. Impacto legal que conlleva a una sanción judicial o administrativa

3. Impacto económico derivado de multas impuestas por un Ente de 

Control o una Autoridad Ambiental.

Posible Catastrófico Importante Improbable Catastrófico Moderado Seg. Ctrl Riesgo MIRC01 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTMI01 Mesa interinstitucional de alinderamiento de cuerpos de agua: 

2) CTMI02 Acceso limitado a Software de  Modelación Hidráulica: 

Direccion Gestion 

Ambiental del 

Sistema Hidrico

01/01/2020 31/12/2020 1) CTMI01 Mesa interinstitucional de alinderamiento de cuerpos de agua: Los dias 20 y 24 de enero se llevaron las 

mesas interinstitucional de alinderamiento de cuerpos de aguade forma presencial y el 6 de abril de realizo 

encuentro virtual.

2) CTMI02 Acceso limitado a Software de  Modelación Hidráulica: No se realizaron consultas en el software de 

modelación hidráulica, ya que es directamente responsable la Direccion de Ingenieria Especializada  de la generación 

del producto de uso de esta herramienta que asi se centralizo.

1) Las listas de asistencia reposan en las carpetas fisicas de la Dirección Gestion 

Ambiental del Sistema Hidrico y la evidencia del encuentro virtual se adjunta a la 

carpeta de evidencias

1) Presentación por parte del contratista de certificados de disposición 

de residuos con información incongruente o falsa.

Seg. Ctrl Riesgo MIRC02 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTMI04 Revisión de reportes de generación de RCD:

2) CTMI03 Capacitación en RCD al supervisor/interventor/contratista:

3) CTMI05 Visitas técnicas de seguimiento ambiental:

Direccion de 

Saneamiento 

Ambiental

01/01/2020 31/12/2020 1) CTMI04 Revisión de reportes de generación de RCD: La Direccion Saneamiento Ambiental realiza revisión del 

100% de los reportes mensuales de generación y aprovechamiento de RCD presentados por los contratistas de obra 

de la EAAB.

2) CTMI03 Capacitación en RCD al supervisor/interventor/contratista: La Direccion Saneamiento Ambiental adelanta 

las capacitaciones sobre el manejo y reportes de la gestión de RCD al 100% de las solicitudes recibidas.

3) CTMI05 Visitas técnicas de seguimiento ambiental:  Informes de visitas de seguimiento a obras

1) Las revisiones son realizadas a traves del correo electrónico 

rcd@acueducto.com.co, allí se encuentran reposadas las evidencias de lo mismo. 

Igualmente se realiza reporte de la pagina de la SDA, 

2) Las listas de asistencia reposan en las carpetas fisicas de la Dirección de 

Saneamiento Ambiental.

3) Cuadro de informes de visitas de seguimiento a obras.

2) Inexistencia de información documentada frente al uso final del 

material vegetal aprovechado (madera, residuos de poda, entre otros)
MI-P7-2 2) Actualización del procedimiento de Gestión y Manejo Silvicultural 

(Clasificación del residuo vegetal como residuo solido ordinario aprovechable, 

definición de alternativas de aprovechamiento, definir lineamientos y los 

controles cuando estas actividades sean ejecutadas en los proyectos obras o 

actividades, así como el seguimiento periódico a los tratamientos silviculturales 

que realizan las áreas de la empresa.

Producto o entregable: Procedimiento actualizado acorde a respuesta de la SDA  

y publicado en el Mapa de Procesos, Lista de asistencia y Ayuda de memoria de 

reuniones con las áreas involucradas en el procedimiento.

Director de 

Saneamiento 

Ambiental y Director 

Ambiental del 

Sistema Hídrico

27/05/2019 31/07/2020 Se encuentra en proceso de aprobacion del procedimiento por parte de los profesionales que intervienen de las 

Direcciones de Gestion Ambiental del Sistema Hidrico, Saneamiento Ambiental y Gestion Calidad y Procesos.   

Borrador del procedimiento y ayuda de memoria de ultimo encuentro del 30 de 

marzo. 

3) Deficiencias en la interventoría o supervisión MI-P7-3 3. Actualizar el procedimiento de gestión integral de residuos e Instructivo 

(Incluir definición de residuo vegetal como residuo sólido ordinario aprovechable  

y el tratamiento que se va a dar a los residuos vegetales de acuerdo con el 

concepto técnico de la SDA y lineamientos del procedimiento de Gestion y 

manejo silvicultural).

Producto o entregable: Procedimiento e Instructivo actualizado y publicado en 

Mapa de Procesos

Director de 

Saneamiento 

Ambiental 

01/06/2019 12/07/2019 La Dirección de Saneamiento Ambiental viene adelantando la actualización del procedimiento de Gestión Integral de 

Residuos, sin embargo, se encuentra pendiente coordinar con la Dirección de Gestión Ambiental del Sistema Hídrico 

la unificación de criterios en cuanto al manejo de este tipo de material.                                                               Ya  se 

avanzo en la socializacion del procedimiento con las demas areas que intervienen

Borrador del procedimiento y ayuda de memoria de ultimo encuentro  del  24 de 

enero. 

Servicio 

Alcantarillado 

sanitario y pluvial

MLRC01 Hacer uso indebido de los recursos 

y/o materiales de la empresa 

destinados a la ejecución de 

actividades de diseño, construcción, 

operación y mantenimiento de la 

infraestructura de alcantarillado 

sanitario y pluvial,  que no estén 

autorizados por la entidad, para 

beneficio propio o el de un tercero.

1. Insuficiente control y seguimiento a las actividades operativas que 

realizan las comisiones de trabajo y al consumo de materiales.

1. Impacto operativo por demoras en la atención de los servicios

2. Impacto legal por las PQRS impuestas por los usuarios, sanciones 

administrativas o judiciales.

3. Impacto en la imagen ante los usuarios por demoras en la 

atención de los servicios.

4. Impacto económico por la  utilización indebida de los recursos, 

pago de sanciones impuestas por Entes de Control.

Probable Catastrófico Inaceptable Improbable Catastrófico Moderado Seg. Ctrl Riesgo MLRC01 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTML1 Seguimiento a las ordenes de trabajo de la PTAR (Salitre): 

2) CTML2 Visitas de campo aleatorias: 

3)  CTML3 Supervisión e Interventoría a terceros: 

4)  CTML10 Seguimiento a las órdenes de trabajo de las Zonas de Servicio en el 

Sistema de Gestión Operativo- SGO: 

GCSM / GCSC 01/01/2020 31/12/2020 1) CTML1 Seguimiento a las ordenes de trabajo de la PTAR (Salitre)

2) CTML2 Visitas de campo aleatorias: Se realizan las respectivas visitas de campo aleatorias

3)  CTML3 Supervisión e Interventoría a terceros: Se realiza la interventoría a los Contratos

4)  CTML10 Seguimiento a las órdenes de trabajo de las Zonas de Servicio en el Sistema de Gestión Operativo- SGO: 

Se realiza el seguimiento a los respectivos Boletines.

Nota: en la columna evidencia se encuentra el detalle de las evidencias que reflejan la aplicación del control.

1) CTML1: Seguimiento Ordenes de Trabajo cerradas, solicitudes de materiales y vales 

de prestamo de herramienta.

2) CTML2: Informe de la visita realizada

3) CTML3: Informe de Gestión del Contrato

4) CTML10: Boletines 

1. Insuficiente control y seguimiento a las actividades operativas que 

realizan las comisiones de trabajo y al consumo de los materiales.

Seg. Ctrl Riesgo MARC01 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTMA01 Seguimiento a las órdenes de trabajo de las Direcciones de 

Abastecimiento y Red Matriz Acueducto: 

2) CTMA02 Visitas de campo aleatorias: 

3) CTMA03 Supervisión e Interventoría a terceros: 

4) CTMA18 Seguimiento a las órdenes de trabajo de las Zonas de Servicio en el 

Sistema de Gestión Operativo- SGO: 

GCSM / GCSC 01/01/2020 31/12/2020 1) CTMA01 Seguimiento a las órdenes de trabajo de las Direcciones de Abastecimiento y Red Matriz Acueducto: en 

las evidencias se cargan cargan ordenes de de trabajo aleatorias de las direcciones.

2) CTMA02 Visitas de campo aleatorias: se realizan las respectivas visitas de campo aleatorias

3) CTMA03 Supervisión e Interventoría a terceros: Se realiza la interventoría a los Contratos

4) CTMA18 Seguimiento a las órdenes de trabajo de las Zonas de Servicio en el Sistema de Gestión Operativo- SGO: 

Se realiza el seguimiento a los respectivos Boletines

Nota: en la columna evidencia se encuentra el detalle de las evidencias que reflejan la aplicación del control.

1) CTMA01: Ordenes de trabajo Abastecimiento

Red Matriz: Archivo seguimiento avisos SAP ordenes de trabajo

2) CTMA02: Informe de la visita realizada

3) CTMA03: Informe de Gestión del Contrato

4) CTMA18: Boletines

MA-P5-1 1) Generar mesas de trabajo con la Dirección de Servicios Administrativos, 

Dirección de Apoyo Técnico, Dirección de Activos Fijos y con la Gerencia 

Corporativa Ambiental (DSA) con el fin de discutir el manejo del 

almacenamiento temporal de la chatarra.

Producto o entregable: Ayuda de memoria con los compromisos (si aplica) y 

Lista de asistencia

Direcciones de 

Acueducto y 

Alcantarillado de las 

zonas, Dirección Red 

Matriz, Dirección 

Abastecimiento

10/02/2020 10/05/2020 La actividad no se ha iniciado Ayuda de Memoria y Lista de Asistencia

MA-P5-2 2) Generar una mesa de trabajo entre la Dirección de Apoyo Técnico, 

Direcciones de Acueducto y Alcantarillado de las zonas, Dirección Red Matriz, 

Dirección Abastecimiento y la Dirección de Activos Fijos para dar claridad sobre 

el manejo de la devolución de materiales establecida en sus procedimientos.

Producto o entregable: Ayuda de memoria con los compromisos (si aplica) y 

Lista de asistencia

Direcciones de 

Acueducto y 

Alcantarillado de las 

zonas, Dirección Red 

Matriz, Dirección 

Abastecimiento

10/02/2020 10/05/2020 La actividad no se ha iniciado Ayuda de Memoria y Lista de Asistencia

MARC01 Probable Catastrófico Inaceptable Posible Catastrófico Importante

Probable Catastrófico Inaceptable Posible Catastrófico Importante

FMRC01 BajoModeradoRaroModeradoPosible Moderado

1. Impacto operativo por demoras o fallos en la realización de 

actividades. 

2. Deterioro de la imagen ante algunos grupos de interés por el 

incumplimiento del objeto misional

3. Impacto económico generado por la pérdida de recursos

4. Impacto legal por posibles requerimientos de Entes de Control

2. Desconocimiento de los procedimientos y falta de claridad en los 

controles de cómo realizar la devolución de los elementos de la 

infraestructura que son retirados de la operación, el manejo de la 

chatarra y del almacenamiento temporal dentro de las centrales 

operativas y plantas de la empresa.

Utilización de recursos para labores 

de mantenimiento (materiales, 

sobrantes de materiales, repuestos, 

equipos, herramientas, parque 

automotor) en actividades no propias 

del proceso, con el fin de favorecer 

intereses particulares

Seg. Ctrl Riesgo FMRC01 -Seguimiento a Controles 2020:

1) CTFM01 Verificación de la información consignada en la orden de trabajo: 

2) CTFM05  Verificación de la información consignada en la orden de trabajo 

(DSE): 

3) CTFM03 Seguimiento del Ingeniero a labores de mantenimiento (DSE):

4) CTFM06 Inspección visual y visto bueno (DSA):

Dirección Servicios 

Electromecánica

Dirección Servicios 

Administrativos

01/01/2020 31/12/2020 1) CTFM01 Verificación de la información consignada en la orden de trabajo: 

2) CTFM05  Verificación de la información consignada en la orden de trabajo (DSE): 

3) CTFM03 Seguimiento del Ingeniero a labores de mantenimiento (DSE):

4) CTFM06 Inspección visual y visto bueno (DSA): 

1,2,3,se anexan ordenes de trabajo sap-pm numeros  4000312714 y 4000312802 

en carpeta evidencias en donde se hace la revision por parte del ingeniero supervisor 

de las actividades y recursos empleados para la ejecucion de la actividad de 

mantenimiento quien revisa y aprueba la ot con su firma. 

se anexan los avisos de trabajo de planta física y las órdenes de trabajos del formato 

mpfm0301f02 información tránsito de mantenimiento y formato mpfm0301f01 

recepción y entrega de vehículo

1. Impacto operativo por demora o interrupción de operaciones 

2. Deterioro de la imagen con las ARS y ante los usuarios

3. Impacto económico por gastos, sobrecostos, o costos asociados a 

la reposición o pérdida de recursos

Servicio Acueducto

Nota: La información corresponde a lo reportado por la primera línea de defensa

Gestión Ambiental

Gestión de 

Mantenimiento

MIRC02 Uso y/o disposición inadecuada de 

residuos sólidos en sitios no 

autorizados, con el fin de favorecer 

intereses particulares

1. Deterioro de la imagen ante la comunidad y autoridades 

ambientales

2. Impacto legal que conlleva a una sanción por parte de las 

autoridades ambientales

3. Impacto económico derivado de multas impuestas por las 

autoridades ambientales

Hacer uso indebido de los recursos 

y/o materiales de la empresa 

destinados a la ejecución de 

actividades de diseño, construcción, 

operación y mantenimiento de la 

infraestructura de acueducto,  que no 

estén autorizados por la entidad, 

para beneficio propio o de un tercero.

MPEE0301F01-02


